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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Bailón 6 de Octubre de 1862 á las diez 
y veinticinco minutos de la noche. =  Sus 
Majestades y AA. acaban de llegar á esta ciu
dad sin novedad en su importante salud.— El 
camino estaba cubierto de arcos de triunfo y 
de multitud de gentes de los pueblos, villas y 
ciudades del tránsito, que con indecible entu
siasmo aclamaban y victoreaban á los augustos viajeros.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y  D E  ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Magistrado de la Sala se
gunda de la Real Audiencia de la Habana, va
cante por ascenso de D. José Cano Manuel,'

Vengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, á D. Ramón 
Navarro, Consejero de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Administración de la 
isla de Cuba y Magistrado que ha sido en la 
Audiencia de Puerto-Rico.

Dado en Sevilla á diez y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Para la plaza de Consejero de la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administra
ción de la isla de Cuba, vacante por salida á 
otro destino de D. Ramón Navarro,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, á D. Anto
nio Mantilla, Gobernador político de la Haba
na y Abogado de los Tribunales del reino, 
comprendido en las categorías señaladas en el 
artículo S? del Real decreto orgánico de aquel Concejo.

Dado en Sevilla á diez y nueve de Setierii- 
bie de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r c b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
El M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DONNELL.

Vengo en admitir la renuncia que D. Isi
dro W all, Conde de Armildez de Toledo, ha 
presentado del cargo de Intendente general 
«e Ejército y Hacienda de la isla de Cuba, 
declarándole cesante con el haber que por cla- 
S1 cacion le corresponda, y á reserva de utili
zar sus servicios oportunamente, 
v,. Pad° ,en Sevilla á diez y nueve de Setiem- ie de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
®l  Min is t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r  ,

Le o p o l d o  o ’d o n n e l l .

v^ d e  lo que, de acuerdo con mi Con-
fno 6 jn,slros> Me ha propuesto el de la Guerra y de Ultramar,
FirW ?80 tÍ1 ri0mbrar Intendente general de caro^1 ° Hacienda de la isla de Cuba, cuyo 
drrTwSfn < Meante por cesación de D. Isi-
EiéruO8 c D\ Pedro de Prat, Intendente de J«fcito, Superintendente delegado de Hacien- 

> 6esante, de la isla de Puerto-Rico.
W  fi„ °  .®n ^evi.,Ia á diez y nueve de Setiem- e de mil ochocientos sesenta y dos.
K E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,
LEOPOLDO O DONNELL.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo
la Habana ,ea n° mbrar Gobernador político de
bernador  ̂ °  A!cántara Navascués, Go-n , de la provincia de Zaragoza.
bre do á diez y  nueve de Setiem-ñau ochocientos sesenta y  dos.

ju E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
,N T R°  DE LA G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

«O P O L D O  O’DONNELL.

V en go  en  ad m itir  la  ren u n cia  q u e D . S e
8° de tq 'rCa  ̂ 'no ha presentado del car
da Cuba S° ra r0, 8eneral de Hacienda de la isla por claeiV .c,ararle cesante con el haber que 
1116 utiliza^801011 corresP°nda, proponiéndo- 

Dadn Sc S servicíos oportunamente.
1)1,6 de mnD f Vll.la á diez y nueve de-Setiem- ° niil ochocientos sesenta y  dos. -
El m , E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

'  L  DE LA G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,
«¡O P O ID O  O’D O NNELL.

Vengo en nombrar Tesorero general de 
Hacienda de la isla de Cuba á D. Ramón Be- 
ruete, Contador general de Hacienda de la 
misma isla.

Dado en Sevilla á diez y  nueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y d e  U l t r a m a r ,  

LEOPOLDO O DONNELL.
Vengo en nombrar Contador general de 

Hacienda de la isla de Cuba á D. Lorenzo Fer
nandez , Jefe de Negociado de primera clase 
en la Dirección general de Rentas Estancadas.

Dado en Cádiz á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r  , 

LEOPOLDO O’DONNELL.

M I S T E R I O  DE GRACIA  Y  JU ST IC IA .
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado adoptar las 

disposiciones sigu ien tes:
1.a Los Médicos forenses tendrán  en lo sucesivo 

para tom ar posesión de sus plazas el mismo término 
ordinario de 40 dias en la Península, de 50 en las 
islas Baleares, y de 60 en las C anarias, que el Real 
decreto de 7 de Diciembre de 1855 concede á los 
empleados del orden judicial.

2 .a Conforme á lo mandado por Real orden de 15 
de Abril de 1854 para los funcionarios dependientes 
de este Ministerio, los Médicos forenses serán puestos 
en posesión de su cargo con solo la exhibición de los 
Reales nombram ientos ; pero deberán obtener el cor
respondiente título dentro del término de dos meses, 
que prefija el a rt. 73 del Real decreto de 8 de Agos
to de 1854.

3 .a Por este Ministerio se rem itirán  á los Regen
tes de las Audiencias los títulos de los Médicos foren
ses de su territorio , expedidos en papel sin sello. Los 
Regentes, después de ex tender el Cúmplase en la 
forma m arcada por el Real decreto de 28 de Noviem
bre de 1851, los dirigirán á los respectivos Juzgados 
de prim era instancia.

4 .a El Juez de prim era instancia dispondrá lo 
conveniente para que el Médico forense una á su tí
tulo un pliego de papel del sello quinto , en el cual 
se anotará que es por rein tegro , con expresión del 
cargo, nom bre del agraciado y fecha del nom bra
m iento, y á continuación de esta nota decretará el 
referido Juez la toma de posesión, y certificará de 
haberse ejecutado esta con arreglo á lo que prescri
ben los artículos 2.°, 3.°, 4.a y 5.° del mismo Real 
decreto.

o.a Antes de ex tender el m andato que autorice 
la toma de posesión , se sacará en papel del sello 
noveno la copia literal del título de que habla el a r 
tículo 6.° de la Real disposición citada. El Juez de 
prim era instanc ia , después de poner su V.° B.° en 
dicha copia, la rem itirá á este Ministerio para que 
se archive en la dependencia correspondiente, y se 
haga constar el cumplimiento de lo m andado en el 
registro que ha de llevarse, según el a r t . 26 de la 
Real orden de 23 de Diciembre de 1851.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  1.° de Octubre de 1862.

PO SA DA  H ER R ER A .
Sr. Regente de la Audiencia de......

Negociado 10.
La R e i n a  (Q. D. G.), por resoluciones de 8 ,  18, 

22 y 25 de Setiem bre ú ltim o, se ha servido acor
dar los siguientes nombramientos de Médicos fo
renses :

Para el Juzgado de Las Palmas, en Canarias, á D. Miguel de Rosa y Baez.
Para el de Puerto del A rrecife, en id., á D. José María Bethencourt y Lesea no.
Para el de San Cristóbal de la Laguna , en id., á Don José Bethencourt y Guerra.
Para el de Colmenar, provincia de Málaga, á D. Juan Molina y Muñoz.
Para el del distrito de Santo Domingo, en Málaea á D. Emilio de Santos y Verdugo. *
Para el del distrito de la Victoria, en la misma ciudad, a D. José Oppelt y Torrubia.
Para el de Villafranca delV ierzo, provincia de León, á D. Francisco Siso y Ruiz. ’
Para el de Peñaranda de Braca m onte, provincia de Salamanca, á D. Teodosio Gómez y Rodríguez.
Para el del distrito de la Audiencia, en Valladolid á D. Román Mozo y Hernández. ’

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para la admisión de instancias é instrucción de 
expedientes en solicitud de las plazas de Médicos fo
renses vacantes en el territorio de la Audiencia de 
Canarias, que expresa la adjunta n o ta , los términos 
de 1.° y 30 de O ctubre, marcados po r la Real ór
den do 4 de Setiembre último, se proroguen respec
tivam ente hasta 1.° y 30 de Diciembre próximo.

De Real órden lo digo á V. p a ra  Jos efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 1.° de Octubre de 1862.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Regente de la Audiencia de......
Nota de las plazas de Médicos forenses, vacantes en el ter

ritorio de la Audiencia de Canarias, á que se refiere la  Real órden anterior.
G uía.
Orotava.
Santa Cruz de la Palma.
Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE LA  GOBERN ACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Vinaróz para procesar á D. Estanislao 
Uguet y D. Agustín Juan , Alcalde y Depositario res
pectivam ente del Ayuntamiento de dicho punto, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de Cas
tellón ha negado al Juez de prim era instancia de V i- 
naróz la autorización que solicitó para procesar áDon 
Estanislao Uguet y D. Agustín Juan , Alcalde aquel 
y Depositario este de los fondos municipales del ex 
presado pueblo.

Resulta:
Que reconociendo el Alcalde las cuentas munici

pales correspondientes á 1860, quedó sorprendido al 
ver incluida una partida referente al pago de réditos 
de un censo que se suponía constituido en favor del 
Barón de Montesa y contra los fondos de propios de 
V inaróz;y como el Alcalde no tuviese la menor noti
cia de semejante censo ni recordase que hubiese sido 
incluido en los presupuestos formados durante los dos 
años que llevaba de desem peñar la Alcaldía, trató de 
depurar el origen de sem ejante gravám en , llamando 
ante todo al Secretario D. SalvadorC asanovasé inter
rogándole sobre el particular:

Que el Secretario contestó diciendo que el pago 
de dicha pensión de censo se había hecho en virtud 
de libram ientos expedidos en debida form a, figuran
do aquel gravám en en los p resupuestos.de  1860 y 
1861 , si bien el prim er libramiento se habia expedi
do con fecha 30 de Abril de 1859, época en que to 
davía no era Secretario el Gasanovas , y refiriéndose 
á una órden term inante, comunicada por el Goberna
dor de la provincia en Octubre de 1858 , que resul
taba literalm ente copiada en el libramiento mismo, 
en la cual se reconocía la legitimidad del censo en 
cuestión y se m andaba abonar las pensiones a trasa
das por cantidades parciales que se dedujesen de so
brantes del presupuesto ó como pareciese más con
veniente:

Que no satisfecho el Alcalde con esta respuesta 
del Secretario, y sospechando vehementem ente de la 
legitimidad del censo, puesto que ni el Alcalde ni n in 
guno de los Concejales habían jam ás oido ni tratado 
en el Ayuntam iento de semejante carga, ni recorda
ban hubiese sido comprendida jam ás en los presu
puestos, según el exam en que se verificó de los re 
lativos á los años anteriores á 1859, exigió el Alcalde 
al Secretario que presentase inm ediatam ente la ó r
den original del Gobernador que aparecía copiada en 
el libram iento de 30 de Abril de 1859; pero á pesar 
de las diligencias practicadas con este objeto en la 
Secretaría, no pareció aquel documento, y en su con
secuencia el Alcalde mandó al Secretario redactar un 
oficio pidiendo al Gobernador una copia de la m en
cionada órden, con prevención al mismo Secretario 
de que no lo remitiese al correo sin avistarse ántes 
con él. Mas cuando el Alcalde le requirió para que 
en efecto enviase el pliego al correo, contestó el Se
cretario que se habia anticipado á sus deseos, ponien
do por sí mismo en el correo el oficio susodicho; y 
como desconfiase el Alcalde de la veracidad de esta 
contestación, y quisiese por sí mismo cerciorarse en 
el correo, acompañado de otros Concejales, supo con 
sorpresa que no habia sido llevado pliego alguno á la 
Administración con sobre al Gobernador de la p ro 
vincia, visto lo cual por el Alcalde, hizo poner y re 
m itir el oficio en el acto, recibiendo oportunam ente 
contestación en el sentido de no aparecer en el A r
chivo del Gobierno antecedente alguno relativo á la 
órden cuya copia se solicitaba:

Que con estos datos, convencido el Alcalde de 
que se habia cometido una grave falsedad de trascen
dentales consecuencias, determinó informar perso
nalmente de lo ocurrido al Gobernador, y  á su re
greso reunió al Ayuntamiento y  dio cuenta de lo 
ocurrido, previniendo al Secretario Gasanovas que se 
saliese del salón m iéntras se tra taba de aquel nego
cio, lo cual resistió Gasanovas bajo el pretexto de 
que su presencia era necesaria para dar explicacio
nes y sum inistrar las noticias op o rtu n as, con cuyo 
motivo trabóse altercado en la sesión , manifestando 
el Gasanovas que se fuese con tiento la corporación 
pues no debia olvidar que todos los Concejales se 
hallaban comprometidos, en el hecho de haber ap ro 
bado los últimos presupuestos en que figuraba el 
censo en cuestión, á cuyas palabras, indignado uno 
de los Regidores, dijo que nada tem ían, y  que por lo 
mismo que se trataba de un grave delito de falsedad 
cooperaría con todas sus fuerzas á que los hechos se 
esclareciesen, y el verdadero autor del delito recibie
se un ejem plar castigo:

Que la corporación acordó por último dirigir una 
exposición exacta de los hechos al Gobernador de
nunciando el grave abuso cometido y manifestando 
el engaño con que habia sido sorprendida por el Se
cretario :

Que á consecuencia de esta denuncia, el Gober
nador mandó instru ir expediente gubernativo en 
averiguación de los cargos imputados al Secretario; 
pero m iéntras tanto, resentido vivam ente este del 
Alcalde Uguet, presentóse en su despacho, y recon
viniéndole fuertem ente por haberle acusado á la 
Superioridad , acaloróse la en trev ista , concluyendo 
el Secretario por faltar al respeto al Alcalde insul

tándole y ofendiéndole de hecho , de cuyas resultas, 
habiéndose quejado al Juzgado el Alcalde Uguet, co
menzóse el correspondiente proceso contra el Secre
tario por desacato :

Que con este motivo, en la prim era declaración 
indagatoria recibida ai Secretario Gasanovas inició, 
aunque vagamente, algunos cargos contra el Alcalde 
U g u e t, al cual pretendió complicar en el asunto de 
la falsificación del censo, atribuyéndole conocimiento 
exacto del hecho con mucha an terioridad  á la época 
en que hizo la denuncia:

Que siguió su curso la causa de desacato, acum u
lándose numerosos datos sobre la conducta equívo
ca del Secretario Gasanovas , quien mucho ántes de 
ser nombrado Secretario, desde 1856, habia gestio
nado en Vinaróz y en la capital de la provin
cia por cuenta y á nom bre del titulado Barón de 
Montesa, apareciendo como agente ó promovedor 
indirecto de varios asuntos y reclamaciones concer
nientes á dicho interesado, y entendiendo por se
gunda mano en conferir y sustitu ir poderes que se 
suponían otorgados por el mismo Barón ó por rep re
sentantes suyos:

Que según el extenso expediente instruido por 
el G obernador, apareció que las firmas que autoriza
ban los libram ientos y la referente á la persona que 
habia recibido la prim era suma pagada por el censo, 
y hoy d ifu n ta , eran falsas según los peritos calígra
fos : que eran igualm ente falsas las escrituras de im
posición del censo citadas en la órden supuesta del 
Gobernador reconociendo el cen so : que tam bién 
era falso un poder que se suponía otorgado por el 
Barón de Montesa, y sustituido después en favor de 
D. Jacinto Layret: que en tal concepto habia cobra
do el importe del segundo libramiento : que el im
porte del primero no fué cobrado hasta Setiem bre 
de 1859 á pesar de estar expedido aquel desde Abril 
del mismo a ñ o : que el dinero lo percibió del Depo
sitario el mismo Secretario Gasanovas diciendo que 
estaba autorizado por D. Juan Bautista Roso , fir
m ante del recibo , fallecido poco después, y cuya fir
ma, según se ha dicho, resultó falsa; y por último, 
que á pesar de las gestiones que se hicieron para 
averiguar la existencia y paradero del titulado Ba
rón de Montesa y de su apoderado D. Jacinto Mon- 
serrat, nad3 logró saberse:

Que en vista de estas actuaciones, el Gobernador 
acordó destituir al Secretario Gasanovas, suspenso ya 
por la causa de desacato; m andar que el Depositario 
D. Agustín Juan reintegrase á los fondos de propios 
inm ediatam ente; pasar el oportuno aviso á la Sec
ción de presupuestos ; eliminar del de Vinaróz las 
partidas concernientes al censo supuesto; y por ú lti
mo, rem itir al Juzgado el expediente para  que obrase' 
en justicia, aunque reservándose el Gobernador la fa
cultad de conceder ó n eg arla  autorización en el caso 
de que el curso ulterior del procedimiento exigiese 
dirigir el mismo contra algunos á quienes alcanza se 
aquella garantía :

Que el Juzgado inició causa criminal contra Don 
Jacinto Layret y D. Manuel Roso por la participación 
que aparecía haber tenido en los hechos menciona
dos, y pidió autorización para proceder por falsedad 
contra el ex-Secretario Gasanovas:

Que concedida la autorización, formalizóse el p ro 
ceso; y en diferentes ampliaciones de indagatorias 
solicitadas por G asanovas, después de varias re ti
cencias y expresiones equívocas y am enazadoras, ful
minó contra el Alcalde D. Estanislao Uguet los si
guientes cargos: prim ero, haber sustraído maliciosa
mente de la Secretaría la órden original del Gober
nador á que hacia referencia el libram iento de 30 
de Abril de 1859: segundo, haber intervenido y 
apoyado la existencia del censo en cuestión, puesto 
que cuando Gasanovas entró á desem peñar la Secre
taría, ya encontró el censo figurando en las cuentas 
municipales : tercero, haberse irritado centra Casa- 
novas porque al volver de un viaje que el Alcalde 
hizo á Barcelona supo que el segundo libram iento 
de Diciembre de 1860 habia sido expedido y paga
do á favor de D. Jacinto Layret, cuando el Alcalde 
quería que se le hubiese pagado á é l , porque tenia 
cuentas pendientes con el apoderado del Barón de 
M ontesa: cuarto, haber manifestado desde aquel mo
m ento al Secretario que si no rehacía el libram iento 
y arrancaba del padrón de riqueza la hoja relativa 
al censo, haria la oposición al mismo y perdería al 
Gasanovas: quinto, haber tratado  de sobornar á este 
con dádivas y regalos para que accediese á su p re 
tensión, vista la negativa del Secretario: sexto, h a 
ber hecho alteraciones y enmiendas fraudulentas en 
los presupuestos, según habia oido referir el Casano- 
vas á su anterior en la Secretaría; y por últim o, 
imputó al Alcalde también otros excesos relativos á 
fraudes en las listas electorales y pagos indebida
m ente acordados en favor de sus parciales y adictos: 

Que entre los datos acumulados por el Juzgado 
apareció que en las relaciones ó comprobantes refe
rentes al presupuesto de 1860 estaban  en blanco las 
firmas del Alcalde, y faltaba además la copia certifi
cada de la deliberación del Ayuntam iento y el edicto 
anunciando que el presupuesto quedaba de manifies
to en la Secretaría:

Que en el finiquito de las cuentas de 1859 se ex
cluyó por la Superioridad de la data la partida rela
tiva á la pensión del censo por no constar en el Go
bierno antecedentes, y que el cuaderno que sirvió de 
base para el reparto de 1859 y 1860 no tenia fecha: 

Que examinado gran núm ero de testigos citados 
por Gasanovas, resultó que 13 confirmaron con más 
ó ménos vaguedad algunos de los principales cargos

im putados al Alcalde; otros 13 desm intieron term i
nantem ente las citas, y cuatro  se mostraron ignoran
tes de lo que se p reg u n tab a , ó no recordaron con 
precisión y fijeza los hechos; pero es de notar que 
los cuatro testigos más desfavorables al Alcalde for
man una familia, son parientes y amigos íntimos de 
Gasanovas, y están, ó complicados tam bién en este 
negocio, ó agraviados personalm ente del Alcalde:

Que finalm ente, y después de otras diligencias 
practicadas, el Juzgado, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, acordó ped ir autorización para hacer extensivo 
el proceso al Alcalde Uguet y al Depositario Juan; al 
primero por las informalidades que aparecían en los 
presupuestos examinados , desnudos de la debida 
documentación y por las sospechas á que daba lugar 
la suplantación de las firmas de los dos libramientos 
de que se ha hecho m érito ; al segundo por haber 
realizado un  pago que no se hallaba en el p resu 
puesto de 1859, al cual debia referirse, y que habia 
sido además ordenado por un  Teniente Alcalde que 
no consta regentase á la sazón la Alcaldía:

Que el Gobernador dispuso oir á los dos interesa
dos, quienes se defendieron, manifestando el Alcalde 
que era víctima de la malevolencia y animosidad del 
Secretario Gasanovas; que viéndose perdido y des
cubierto por el celo con que el Alcalde obró, se ha 
propuesto vengarse por todos los medios posibles, 
forjando una sé ried e  calum nias, para cuya proban
za ha contado con los enemigos políticos del Alcaide 
y «on personas que, por ser parientes y amigos ín ti
mos del Gasanovas y estar resentidos del A lcaide, se 
han prestado gustosos á confirmar las falsas aseve
raciones de a q u e l:

Que tales son en su mayor parte los testigos de 
que Gasanovas se ha valido, tachables notoriam ente, 
pues entre ellos figura la familia Roso, compuesta de 
cinco ind iv iduos, de los cuales tres se hallan compli
cados en la misma causa, y  dos han sido escrib ien 
tes ó auxiliares de la S ecre taría , de donde han  sido 
lanzados por el A lcalde, razón que movió al Promo
tor Fiscal á tacharlos como testigos en la causa de 
desacato seguida á Gasanovas:

Que uno de los principales cargos que este hace 
ai Alcalde consiste en haberle reconvenid^, porque 
no habia puesto á su favor el segundo libram iento de 
la pensión del censo, puesto que el Alcalde tenia 
cuentas pendientes con D. Jacinto M onserrat, supues
to apoderado del Barón de M ontesa, aserción cuya 
falsedad se patentiza fácilmente si se atiende á que, 
según de la misma causa resu lta , tanto  el Barón, co
mo su apoderado M onserrat, son dos entes fantásti
cos desconocidos de todo ®1 mundo en Vinaróz y en 
Caste'lon , y más desconocidos aún del Alcalde, que 
practicó en vano gestiones eficaces y asiduas por saber 
quiénes eran y  dónde paraban  dichos señores: por 
último expresó el Alcalde que es bien sabido que los 
presupuestos los forma siempre el Secretario; que 
este lo hizo como sus antecesores; que dió lectura 
en sesión de la aprobación superior, y  que nádie re 
cuerda se hiciese m érito del censo consabido, in tro 
ducido fraudulentam ente mucho después en los do
cumentos aprobados y a , y abusando de la confianza, 
no del Alcalde solo contra quien hoy se intenta pro
ceder, sino de todos los Concejales que aparecen a u 
torizando con sus firmas un  documento notoriam ente 
falso.

El Depositario D. Agustín Juan manifestó que 
no cree haber incurrido en responsabilidad por ha
ber satisfecho libram ientos extendidos en debida for
ma, por más que después resultasen falsos los antece
dentes á que se referían; y que en todo caso, para de
term inar si el pago estaba ó no legalmente verificado, 
era preciso el prévio exám en de las cuentas p rac ti
cado por el Consejo provincial; pues m iéntras no se 
declarase por la Administración que el hecho era  
malicioso y punible, solo habia lugar al reintegro, que 
ya llevó á efecto el Depositario tan  pronto como fue 
conocido el engaño.

Finalmente, el G obernador, conforme con el Con
sejo provincial, negó la autorización, aceptando, en 
cuanto al Alcalde, los descargos alegados por el mismo, 
y añadiendo, que si bien los Alcaldes deben form ar 
por sí mismos el presupuesto según la ley, dicho do
cumento ántes de ser discutido y  aprobado no pasa 
de ser un proyecto; y  después de seguida la tram i
tación oportuna y ser devuelto por la Superioridad, 
queda fuera de la exclusiva responsabilidad del Al
calde y corre á cargo del S ecretario ; conforme á cuyo 
razonam iento no pudiendo sostenerse que la falsedad 
fué anterior á la aprobación, porque en ta l caso es
tarían complicados en ella, no solo el Alcalde, sino el 
Ayuntamiento entero y  el Gobierno de prov incia, 
es visto que toda la responsabilidad incum be al S e
cretario, quien en todo caso debió ¿ciar cuenta de la 
innovación introducida si hubiera obrado de bue
na fe:

Que resaltan en el proceso la prem editación con 
que desde mucho tiempo ántes de desem peñar Uguet 
la Alcaldía viene gestionando Gasanovas el negocio 
de los censos del titulado Barón de M ontesa, hacien
do notable contraste los antecedentes honrosos de 
Uguet, á cuyo celo se debe exclusivam ente el descu
brimiento del delito de que se t r a t a , con la conduc
ta misteriosa y am bigua de Gasanovas, cuya p a r
cialidad se dem uestra, no solamente por el rencor que 
naturalm ente abriga contra su d e la to r , sino por el 
empeño que manifiesta en sostener la existencia de 
la órden del G obernador, cuya falsedad aparece com
probada, y cuya sustracción atribuye aquel al Alcal
de, á pesar de no existir antecedente alguno de aquel 
documento entre los papeles del Gobierno:



Y  por último, que el fundatnento deque parte el 
Juzgado para pedir la autorización consiste éfi las ir
regularidades y defectos con que el Alcalde presentó 
los presupuestos al Ayuntamiento para su exámen; 
circunstancia que, en sentir del Gobernador, somete 
este negocio al conocimiento de la Administración, 
pues no puede separarse la causa del Alcalde de la 
del Ayuntamiento que preside y vota el presupuesto, 
y más si se atiende á que las cuentas no se han fi
niquitado como el Juez supone equivocadamente, pues 
penden de la aprobación del Consejo, que espera la 
devolución de los documentos remitidos al Juzgado.

En cuanto al Depositario, el Gobernador, además 
de aplicarle los fundamentos expuestos en la parte 
que le conciernen, le encuentra inculpable; porque si 
bien pagó una cantidad inclusa en resultas del pre
supuesto de 1859, sin embargo de aparecer por pri
mera vez aquella suma en el presupuesto de 1860, 
hay que tener en cuenta que la orden falsificada, en 
cuyo cumplimiento se hizo el pago , prevenia pagar 
el censo para el año próximo (1859), ú otro cualquie
ra , de sobrantes de presupuestos autorizados ó de 
mayores ingresos; apreciaciones que son de la Ad
ministración y no del Juzgado.

Considerando que los antecedentes de este nego
cio y la forma en que se ha iniciado el procedimiento 
contra el Alcalde y Depositario de Vinaróz , en virtud 
de acusaciones premeditadas dentro de la cárcel por 
un hombre denunciado como falsario, y contra la 
persona á cuyo celo y perseverancia se debe el des
cubrimiento y persecución de las falsedades cometidas 
asi como que llegase á consumarse una grave defrau
dación de los fondos de propios, son circunstancias 
que inducen á p resu m ir, según el resultado de las 
actuaciones, la inculpabilidad del Alcalde y Deposi
tario mencionados , ya porque el primero aparece víc
tima , en unión con los demás Concejales, de un abu
so de confianza cometido con posterioridad á la apro
bación superior de los presupuestos, y por lo tanto 
cuando no tenía el Alcalde intervención directa y 
exclusiva en aquellos documentos, ya porque el De
positario obró en virtud de un libramiento expedido 
en debida forma y justificado por una órden del Go
bernador, cuya falsedad no tenía motivos para presu
m ir;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador de Castellón.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 

ferida Sección, de Real órden íd comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 24 de Setiembre 
de 1862.

POSADA HERRERA»

Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Octubre de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Coria y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia da Cáceres por 
D. Lúeas Ramón Paez con D. Bernardo Montero y otros 
sobre reivindicación de unas fincas:

Resultando que el Canónigo D. Gaspar de Villagutier— 
rez otorgó testamento en Coria á 31 de Julio de 4 606, por 
el que fundó una capellanía en la iglesia del Salvador de 
Pasaron, dotándola con lo que su primo el Licenciado 
Rodríguez tuviera por conveniente:

Resultando que conferida en 1819 á D. Modesto Infan
te , clérigo tonsurado, su padre D. Manuel acudió en el 
año dé 1822 ai Tribunal eclesiástico de Plasencia solicitan
do que se redujese á patronato de legos ó legado pío en 
atención á que su renta no llegaba á la cuarta parte de 
la cóngrua sinodal, pretensión á que se accedió por él 
Provisor en auto de 15 de Noviembre de dicho año, pre
via audiencia del Fiscal, por entónces y miéntras lis ren
tas no subiesen de la tercera parte de la cóngrua, con la 
condición de hacer cumplir el número de misas señaladas 
en la fundación:

Resultando que el mismo D. Manuel Infante, en re
presentación de su citado hijo menor, acudió en el año 
de 1823 al Alcalde ordinario de Pasaron solicitando per
miso para vender las fincas que componian ©llegado pío 
por la poca utilidad que prestaban, encontrándose á tan 
gran distancia de aquel pueblo, cen objeto de invertir lo 
que de ellas se sacase en otras , sitas en dicha villa, y que 
estimada esta pretensión á calidad de afianzar el produc
to de aquellas hasta darlo inversión, tuvo efecto la venta 
sin que aparezca en qué se iüvirtió su importe:

Resultando que vacante la capellanía por haber con
traído matrimonio D. Modesto Infante en 1.* de Marzo de 
1824 , se instruyeron diligencias para su provisión, que 
quedaron paralizadas, y que promovidas en 1853 y sus
citado un artículo por uno de los opositores para que se 
ratificase la conversión de la capellanía en legado pío, el 
Provisor de Plasencia, por sentencia de 5 de Setiembre 
de 1855, que confirmó el Metropolitano en 19 de Junio 
de 1856 , declaró nula la expresada conversión y las ena
jenaciones hechas por D. Modesto Infante con resarcimien
to de daños y perjuicios causados por su culpa al cuer
po de los dótales que la componian , mandando que se 
proveyese como capellanía •

Resultando que adjudicada en tal concepto á D. Lúeas 
Ramón Paez, con la cláusula deque bajo su responsabi
lidad había de reclamar los bienes enajenados por el últi
mo Capellán y los daños y perjuicios irrogados, entabló 
demanda en el Juzgado de primera instancia de Coria en 
29 de Noviembre de 1858 contra D. Bernardo Montero y 
otros hasta el número de once, para que como poseedo

res de las fincas y censos que habían pertenecido á la 
capellanía, se les condenase á su devolución, mediante á 
ser nulas las enaj’ naciones he has por D. Manuel Infante: 

Resultando que los demandados impugnaron la deman
da , alegando que la sentencia de adjudicación se habia 
dado después de publicado el Real decreto de 1856, que 
prohibía la prosecución de tales expedientes: que su de
recho estaba garantido por los mandatos judiciales y por 
la prescripción ; y por últim o, que algunos de los bienes 
reclamados nunca habían pertenecido á la capellanía: 

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez da primera instancia, que confirmó en 
parte la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres en 9 de 
Marzo de 1861, absolviendo á los demandados de la de
manda por el tiempo en que había sido propuesta:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación , citando como infringida la ley de 19 de Agosto 
de 1841 , y principalmente sil art. 8.*, y  el Real decreto 
de 28 de Noviembre de 1856, habiendo citado de nuevo 
en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal el mismo 
Real decreto, especialmente en su art. 2.°, y los artículos
4.®, 35 y 43 del Concordato de 1851 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray :

Considerando que habiendo versado la cuestión liti
giosa sobre la reivindicación de ciertas fincas vendidas, 
correspondientes á la dotación de la capellanía colativa de 
que se tra ta , la sentencia que ha absuelto de la deman
da á los demandados por el tiempo en qué ha sido propues
ta no impide que se promueva otro pleito sobre lo mismo 
que ha sido objeto del presente, y que en este sentido la 
expresada sentencia no es definitiva, ni contra ella proce
de el recurso de casación, con arreglo al art. 1.014 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á la admisión del presente recurso in
terpuesto por D. Lúeas Ramón Paez contra la sentencia 
pronunciada por la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Cáceres en 9 de Marzo de 1861, á la que se devuelvan los 
autos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciarnos, mandamos 
y firmamos.=<Ramon López Vázquez ==Sebastian González 
Nandin.=Gabriel Ceruelode Velasco.=Joaquin de Palma 
y Vinuesa ««Pedro Gómez de Hermosa. =Pablo Jiménez de 
Palacio =Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Ju s
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de h o y , de que yo el Escribano-de Cámara certifico.

Madrid 4 de Octubre de 1862.=*= Juan de Dios 
Rubio.

— __

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de la cuenta del Tesoro por ingresos 
y pagos de las minas de Riotiulo, correspondiente al mes 
de Diciembre de 1855 , rendida por el Depositario D. An
tonio Aoiz, siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Fran
cisco Donoso Coi té s :

Vistos los reparos ocurridos en e^ta cuenta y en las

anteriores de Enero, Marzo, Mayo, Agosto y Octubre 
de 1855, correspondientes ai Tesoro por ingresos y pagos 
délas miuas de Riotinto, referentes todos á la falta de 
justificación de los libramientos de cantidades satisfechas 
á D. José Francisco Martínez, contratista del suministro 
de hierro para aquel establecimiento:

Vistas las contestaciones dadas por el Depositario y 
por el Interventor del mismo:

Vistas las liquidaciones remitidas, comprensivas del 
hierro recibido y cantidades abonadas:

Vistos los 62 partes originales de ingreso de este a r 
tículo en almacenes, dados por D. Genaro Preste!, que 
sin ser guarda-almacén , desempeñó de hecho este cargo 
por disposición del Comisario Regio D. Ramón Lon :

Vistas las declaraciones prestadas por este y por el 
Interventor D. Pedro López de Rojas, que lo era en la 
época de estas cuentas, las cuales constan en las diligen
cias mandadas instruir por providencias de la Sala de 1.® 
y 7 de Diciembre de 1858:

,Vista el acta de comprobación levantada en virtud de 
otra providencia de la misma Sala de 4 de Abril de 1861: 

Vistos los documentos que por conducto del Gober* 
nador de la provincia de Sevilla, y con fecha 20 de Mayo 
último, ha remitido el contratista D. José Francisco Mar
tínez en cumplimiento de providencia de esta Sala de 24 
de Abril anterior:

Vistas las dictadas por la misma en 22 de Marzo de 
1858 declarando libres de responsabilidad á D. José Gon
zález de Castro y á D. Antonio Aoiz, que en concepto 
de Depositario de las minas, rindieron las cuentas arriba 
citadas:

Vistos los dictámenes del Ministerio fiscal, fechas 18 
de Setiembre de 1861, 3 de Abril y 7 de Julio últimos: 

Vista la liquidación practicada por el Contador de la 
Mesa de exámen que obra al folio 97; los artículos 45 y 46 
de la ley orgánica de! Tribunal; el 80 y el 81 de! regla
mento del mismo, y el 69 y 167 de la instrucción de Con
tabilidad de 25 de Enero de 1850:

Considerando que, según las fechas , cantidades y ex 
presión de los libramientos que son objeto de los repa
ros mencionados, la suma de rs. vn. 376.000 á que as
cienden los datados en las cuentas de Enero, Marzo, Mayo 
y Agosto , es precisamente el importe de los 8.000 quin
tales de hierro que el contratista debió entregar en cum
plimiento de su contrato de 2 de Noviembre de 1854: 

Considerando que los asientos de los libros de Inter
vención debieion fundarse en los 72 partes dados por el 
que ejercía el cargo de guarda-almacén, como únicos 
datos legales que podían producir libramientos de pago: 

Considerando que estos mismos partes han sido acep
tados por la citada Intervención , y á ellos se refieren las 
liquidaciones remitidas, y que por lo tanto es probada la 
informalidad é inexactitud de los asientos de los libros 
en la época de estas cuentas:

Considerando que éstas faltas dieron origen á las pro
videncias de 1.® de Marzo, 28 de Junio, 25 de Noviem
bre, 1.® y 7 de Diciembre de 1858, disponiendo la ins
trucción de expediente gubernativo y ampliación de las 
diligencias para averiguar las cantidades de hierro en
tregadas por el contratista Martínez por cuenta de su 
contrata de 8.000 quintales ya citada , y por los 3.000 
que también debió entregar en virtud de lo dispuesto en 
Real órden de 19 de Mayo de 1855:

Considerando que los últimos documentos presentados 
por el referido Martínez, comparados con las liquidacio
nes , partes de entregas de hierro y con los datos que 
suministra el expediente remitido á informe del Tribunal

por Real órden de 15 de Diciembre de 1858, presenta^ 
manifiestas contradicciones, inexactitudes y notab!es omb 
siones, y que por lo tanto está muy lejos de probar h 
cabal entrega de los 11 000 quintales de hierro, cuyo im, 
porte resulta satisfecho á excepción de 22.000 rs. que son 
objeto de reclamaciones del contratista á la Administra*, 
cion activa:

Considerando que de las diligencias contenidas en el 
expediente gubernativo instruido por el Gobernador de 
Huelva, d élas certificaciones y liquidaciones anterior^ 
mente remitidas, y de las censuras del Contador que h* 
entendido en el exámen de estas cuentas, solo resulta 
justificado el ingreso en almacenes de 8.932 quintales de 
hierro en vez de los 11.000 que debieron ingresar, faltan, 
do por lo tanto 2.068 quintales:

Considerando que esta falta, atendidas las fechas de 
las entregas, las de los libramientos de pago y lo que re. 
sulta de! expediente remitido de Real órden á informe de 
este Tribunal, no puede ménos de corresponder á los 
3.000 quintales que debió entregar por consecuencia de 
la de 19 de Mayo de 1855:

Considerando que resultan satisfechos al contratista 
reales vellón 480 000 y por consiguiente hay un exceso 
de pago de 64.856, que con los 22.000 no satbfechos y 
que reclama el contratista, forman la cantidad de 86.856, 
importe de los 2.068 quintales al precio de 42 rs. que fué 
el convenido para los 3.000 quintales ya citados :

Considerando que el origen del presente expediente no 
es la falta del contratista al cumplimiento de sus com
promisos, sino la incompleta justificación de los libra* 
miéntos de pagos que ahora aparecen indebidamente he
chos, y que por esta razón es de las atribuciones y com
petencia del Tribunal declarar la responsabilidad y exi
gir el reintegro de quien corresponda:

Considerando que debiendo darse cortbci miento de es
te fallo a la Administración activa no puede existir el 
temor que indica el Ministerio fiscal de la doble recla
mación de los hierros entregados de ménos y de las can
tidades pagadas de m ás; y que al dictarlo el Tribunal 
d ja  ilesas las atribuciones que á aquella competen para 
proceder en la forma que tenga por conveniente, en con. 
formidad al art. 167 de la instrucción de 25 de Enero 
de 1 850;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de rs. vn. 6 4 856 que resulta contra D. Ra- 
mon Lon y D. Pedro López de Rojas, Comisario Regio el 
primero é Interventor el segundo que fueron de las uni
rías de Riotinto, condenándoles al reintegro de la citad* 
suma, quedando en suspenso la aprobación de esta cuen
ta: expídase la correspondiente certificación , que se pa
sará al Ministro togado de la Sala segunda para los efec
tos prevenidos en el tít. 5.® de la ley orgánica; notifique* 
se y publíquese en la Gaceta de Madrid, y pase después 
el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 18 de Se
tiembre de 1862.=Francisco Donoso Cortés.=*Luis Alva- 
rez.*=José Adaro.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Francisco Donoso Cortés, Ministro del 
Tribunal, hallándose celebrando audiencia pública en sd 
Sala segunda hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga 
como resolución final; se una copia al expediente de la 
cuenta, y se notifique á las partas en la forma establecida, 
de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 25 de Setiembre de 1862.==Pedro Galbis.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  p o r  clases d e  los créditos liqu ida do s p o r  el D ep artam ento  y  m a n d a d o s  a b o n a r p o r  la  J u n t a  de la D 8 6 2 ,
#

PROCEDENCIA.

rt *

PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número
de

reclamaciones.
Su importe.

Deuda consoli
dada del 

3 psr 400.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Amortizable 

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en 
títulos del 3 

por 100.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En intereses 

adelantados.

Presas inglesas.........................  ............ i

i

Permutación de bienes del c le ro .. . .  \ 

Ferro-carriles............................................

Partícipes legos en diezmos................ (

Los nombres y partidas de los aeree- / 
dores por estos eouceptos se publi- ] 
can por separado en la Gaceta y ]  
Diario de Avisos................................... (

Caudales venidos de América............

Alcances de cuentas...............................

Vitalicios de la fortificación de Cádiz.

Deuda con interés pasada á sin él..

Ja ro s ................... , . .............................. {

Obras pias............................................ J

Documentos antiguos no recogidos. <

[ Doña María del Cármen Moreno.................................................
1 Herederos de D. Manuel Galarza.................................................
1 Doña Nicolasa Arias. ......................................................................
y Herederos de D. Manuel Arredondo Pelegrin.......................
1 Sres. D. Francisco Javier Martí y compañía..........................
f Herederos deD. Juan Antonio Senosiain..............................
1 Idem de D. Juan Moragas..............................................................

- Al clero de la diócesis de Alcalá la Real.................................
| A las monjas de id ............................................................................
| Al clero de la diócesis de Paiencia.............................................
k A las monjas de la misma.............................................................

j A la compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante por el 
í de Madrid á Zaragoza..................................................................

f Conde de Altamira.............................................................................
i Marqués de Mirabel....................................... ..................................
1 Duque del Infantado........................................................................
1 D. Francisco Niubó y Ginestá.....................................................
' Duque de Osuna.................................................................................
y Conde de Bornos...............................................................................

Marqués de Castelar.........................................................................
f El mismo................................................................................................

Duque de Medinaceli........................................................................
k Barón de Foxá.....................................................................................

’ Corporaciones civiles........................................................................
1 Indemnizaciones de la guerra civil..........................................
1 Deuda del personal del Tesoro...................................................

Idem del material del mismo.......................................................

Sres. D. Juan Coll y compañía.....................................................

D. Bernardo Arteaga.........................................................................

D. Jerónimo María Fernandez Buenache.................................

D. Julián Pem artin...........................................................................

t Capellanes y fábrica de la Real Capilla de Reyes nuevos
i de Toledo..........................................................................................
) Cabildo de curas y beneficiados de las parroquias de
| Anredo.......................................................................................... ..
r D. Juan Antonio Ponce de León, Conde de Cantillana , y 
 ̂ sus hermanos...................................................................................

1 Cofradía y congregación de San Joaquín y Santa Ana, es- 
[ tablecida en la parroquial de San Félix de Solivio.. . .

f Cabildo de la parroquial de San Bartolomé de la ciudad
| de Almagro......................................................................................
) Idem id. de la Madre de Dios de id..........................................
> D. Alejandro V idal...........................................................................

)
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Midrid 31 de Julio de1862.=eEl Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.° B .°=E1 Director general, S ierra .=E s copia.=Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de R entas Estan cad as.
No habiendo tenido efecto la subasta celebrada en es

ta Dirección general el dia 30 de Setiembre próximo pa
sado para contratar el surtido de papel floreton que nece
sitan tas fábricas de tabacos de la Península en ios años 
de 1863, 1864 y 1865 por ser inadmisible la única pro
posición que se presentó en ella , la R ein a  (Q. D. G ), por 
Real órden fecha 3 del corriente mes, se ha servido dis
poner vuelva á celebrarse el expresado acto, bajo las mis
mas reglas y condiciones que ya lo ha sido y están pu 
blicadas en la Gaceta del dia 13 de Agosto del año actual, 
núm. 225.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia; 
en el concepto de que la referida segunda subasta tendrá 
lugar en esta Dirección general el dia 22 del corriente 
mes, admitiéndose proposiciones desde las dos y media 
á las tres de la tarde.

Madrid 6 de Octubre de 4 8 6 2 .= E l Director general, 
José María Ossorno.

Por Real órden de 20 de Setiembre próximo pasado 
se ha servido S. sM. ¡Q. D. G.) aprobar el siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su

basta las obras de limpia de los rios que circundan las 
salinas de la Olmeda, según presupuesto formado al efec
to y en virtud de órden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas fecha 24 de Enero último.

1.* La limpia y desglose de los rios comprende un tro
zo desde el término de Cirueches, punto denominado de

los Praejones, hasta el puente de S:güenza, y otro trozo 
desde el sitio nombrado las Bragas hoSta el Cubillo , sir
viendo de tipo máximo para la subasta la cantidad de 
13.790 rs. vn.

2.a Las prevenciones facultativas á que deberá suje
tarse precisa y estrictamente el rematante para verificar 
los trabajos son las siguientes :

Primera. Al hacer las excavaciones para la limpia de
berá el contratista adaptarse en todo lo posible á la di
rección que en la actualidad tienen los rios; sin embargo, 
podrá modificar alguna que otra alineación recta y muy 
particularmente las curvas de pequeño rádio que puedan 
producir desvíos ó socavaciones que son consiguientes en 
las avenidas.

Segunda. El desmonte que debe hacerse será en ge
neral de una profundidad de 0,50 metros con respecto á 
la superficie de fango que hoy tienen, y  dejando por lo 
tanto el nuevo sistema de rasantes, paralelo al antiguo.

Tercera. La sección de excavación ó de limpia sera 
un trapecio en que la base inferior será de 5,00 metros 
la superior de 6,00 metros, siendo la altura de 0,50 me
tros como se tiene indicado.

Cuarta. Los taludes de los desmontes tendrán un me
tro de base por un metro de altura.

Quinta. Los productos de las excavaciones se depo* 
sitarán en caballones á derecha é izquierda de los ríos, 
y un metro de distancia de las aristas superiores de sus 
cauces.

Sexta. Después de ejecutada la explanación, se corre
rán de niveletas las nuevas rasantes, comprobando al 
mismo tiempo la buena ejecución.

3.a Sin perjuicio de las precedentes prevenciones facul
tativas , el contratista llevará á efecto la limpia y des

glose de los rios de acuerdo con esta Administración, que 
conocedora y á la vista del terreno, debe quedar satisfe
cha de la bondad y complemento de las obras.

4.a Las subasta tendrá lugar en la Administración de 
las salinas ante el Administrador y el Oficial Interventor 
el día 22 de Octubre próximo, á las doce y media de su 
mañana, haciéndose las proposiciones en phegos cerrados 
que reeiüirá el Administrador en presencia del Interven
tor desde las doce. Los pliegos llevarán en su carpeta el 
nombre y rúbrica de la persona por quien se haya sus
crito la proposición.

5.a Los iicitadores presentarán previamente certifica
ción de la Caja general de Depósitos de la provincia en 
que acrediten haber entregado en la misma 2.000 rs. eu 
metílico ó su equivalente en otra clase de valores esta
blecidos ó admisibles para este objeto, sin cuyo requisito 
no serán admitidos los pliegos. La admisión de estos con
cluirá al dar las doce v medí? , procediéndose acto con
tinuo á la lectura en alta voz y en presencia de los in
teresados del contenido de los pliegos, los que serán 
abiertos por órden de su presentación y numeración, y 
tomada la oportuna nota de todos se verá cuál comprende 
la proposición más ventajosa.

6.a Si entre las proposiciones más ventajosas hubiese 
dos ó más iguales en precio , se abrirá eu el acto nueva 
licitación entre ios que las hubiesen presentado por 
pliegos también cerrados, y se adjudicará el remate al 
mejor postor: en el caso de no dar resultado esta nueva 
licitación , será preferida de entre las proposiciones be
neficiosas la que hubiese sido presentada primero en el 
acto de la subasta.

7 .a El rematante firmará el acta en que se le adjudique 
el servicio, obligándose al cumplimiento de todas las con

diciones del contrato lueto que recaiga la aprobación su
perior. Para que esta tenga lugar se remitirá á la Direc
ción general de Rentas Estancadas el expediente original, 
quedando en poder de la Administración, además del do
cumento del depósito, una copia literal autorizada del 
acta, que firmará también el misino, devolviéndoseles en 
el acto á los demás postores sus respectivos documentos 
de depósito, á fin de que les sea entregado inmediata
mente.

8.a Aprobada la subasta por la Superioridad y comu
nicada al interesado la definitiva adjudicación del remate, 
depositará en esta Administración de salinas, dentro del 
cuarto dia déla notificación precisamente, la tercera par
te en metálico de la cantidad en que le haya sido adjudi
cado el servicio, ó su equivalencia en títulos de la Deuda 
consolidada ó diferida 3l precio que tenga en la Bolsa de 
Madrid el dia de la subasta, cuya cantidad quedará en 
depósito hasta después de cumplido el compromiso del 
contrato á satisfacción de la Administración.

9.a Los trabajos de limpia y desglose comenzarán in
dispensablemente dentro de los 15 dias siguientes al de 
que tenga lugar la notificación al contratista de la defi
nitiva adjudicación á su favor del remate de este impor
tante servicio, y darse por completamente concluidos en 
el preciso é imDiorogable término de 40 dias.

10. Si el rematante no llenase los expresados requisi
tos y condiciones en la forma y dentro del plazo designa
do, se tendrá por rescindido el contrato y le parará el 
perjuicio consiguiente. Los efectos de esta declaración 
serán: . .

Primero. Que se celebre nuevo remate, bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también los perjuicios y gas

tos que se irrogaren al Estado por la demora del ser- 
vicio. ,

Parí) cumplir esías responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, ó la de la fianza, y 
ambas, según el caso, considerándose necesario, y -aun 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrirlas , si la canti
dad de aquellos dos depósitos no alcanzase, cuyas res
ponsabilidades, así como las demás que puedan nacer d 
la falta de cumplimiento de alguna de las condiciones de 
presente pliego.se lo exigirán administrativamente so
bre sus bienes y fianza por la via de apremio , según ^ 
establecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad, eje- 
cutándose el embargo y venta de bienes si aquellos n 
alcanzasen, con arreglo á lo prescrito en el art. 19 de 
ley anteriormente citada.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo rem ate, se hará el servicio por Administración 
perjuicio del rematante. . .

11. La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista 
cantidad en que quede subastado este servicio en dos pa* 
gos por mitad: uno al siguiente dia de dar parte el co 
tratista de hallarse terminados los trabajos, y otro de 
pues de revistadas y examinadas las obras , y se de 
comprobada en buena ejecución al tenor de lo ®en.® g 
en la 6.a prevención de las disposiciones faculta» 
insertas en este pliego; b^jo el concepto de que la «eS , f 
da y última entrega del importe del contrato n0 
demorarse más de 15 dias de verificada la primera,
pre que el servicio de que se trata se dé por eoiiveni 
teniente practicado. El efectivo lo recibirá el contra 
en la Administración de las salinas de la Olmeda. g0

12. Las proposiciones que los pliegos conte0^ ndo- 
ajustarán exactamente al siguiente modelo, eXPre^ 0# 
se por letra la cantidad que se ofrezca , la fecha y



Modelo de proposición.
p    vec ino  d e  , e n te r a d o  del  a n u n c io  in s e r to

n e | Boletín oficial de  la p rov inc ia  , n ú m    f e c h a — ,
v  de c u a n ta s  co n d ic io n e s  y  r eq u is i to s  e x p re sa  com o n e -  
L o r i e s  pa ra  l lev a r  á efecto las o b ra s  V t raba jos  de  la 
limpia y desglose de los r io s  q u e  c i r c u n d a n  las  sa l in a s  de 
a Olmeda (p rov inc ia  de G u ad a la ja ra )  e n  el t é r m in o  q u e  

tam bién  se  m e n c io n a  e n  el m ism o p liego ,  se  c o m p ro m ete  
á rea l iza r  d icho  se rv ic io ,  c u m p l ie n d o  c u a n to  se p r e s c r ib e ,
«or  la ca n t id a d  d e    r s  c é n t s . , r e sp o n d ie n d o
Jje la fal ta de s u  e jecuc ión  en  la fo rm a q u e  se r e q u ie re .

Fech a  y f irma del in te resado .)

13. Los gas tos  de  o to rg a m ie n to  d e  e s c r i tu ra  , p a p e l  y 
dem ás in d i sp e n s a b le s  s e r á n  de c u en ta  del  r e m a ta n te .

14. El p r e s e n t e  pliego d e  c o n d ic io n e s  se ha l la rá  de  
m a n if ie s t o  e n  la A dm in is t r ac ió n  d e s a l e s  de  la Olmeda pa
ra que  p u e d a n  e n t e r a r s e  de  él todos los q u e  d eseen  in te-  
r e caise en  U su b a s ta .

La O lm eda 28 de F e b r e r o  de  1862.==E1 A d m in i s t r a 
dor ,  S a lvador  Pomates. « E l  Oficial I n t e r v e n t o r ,  L úeas

P ^ z* . , . . i .  • • ♦Lo q u e  se a n u n c i a  al p u b l ico  p a ra  s u  c o n o c im ie n to ,
g jrv iendo  de g o b ie rn o  q u e  la suba s ta  á q u e  se re f ie re  el 
p re in se r to  pliego h a b r á  de  t e n e r  lugar el dia  22 del  c o r 
r ie n te  m e s  en  j a  A d m in is t r ac ió n  de  la p rec i tad a  sa l ina  de  
ja O lm ed a ,  p rov inc ia  de  G u ad a la ja ra .

Madrid 5 de  O c tu b r e  de 18 6 2 . = E l  D irec to r  g e n e ra l ,  
José María de O ssc rno .

Dirección general de Instrucción pública.
U niversidades.

H abiendo  s ido  n o m b r a d o  el t r i b u n a l  q u e  ha  de  ca li
ficar los ejercicios de  oposic ión  á la cá ted ra  n u m e r a r i a  
de farm ac ia  q u í m i c o - i n o r g á n i c a  , v a c a n te  en  la fa c u l ta d  
de Farm acia  de Ja  U n iv e r s id ad  de G ran ad a ,  los a s p i r a n 
tes p u e d e n  p re se n ta r s e  en  la U n iv e r s id a d  c e n t r a l  á r e c i 
b i r  las o p o r t u n a s  i n s t ru c c io n e s  a c e rc a  de  la ce leb rac ión  
de los actos, c o n fo rm e  al a r t .  131 del  r e g l a m e n t o  de 10 
de Setiembi e de 1852.

M adrid  6 de  O c tu b re  de  18 6 2 .« E l  D irec to r  gen e ra l ,  
Pedro  S a b a u .  __________

H ab ien d o  s id o  n o m b r a d o  el t r i b u n a l  q u e  ha  de ca l i 
ficar los e jerc ic ios  de o pos ic ión  á ía c á te d r a  n u m e r a r i a  
de fa rm ac ia  q u ím ic o -o r g á n ic a  , v a c a n te  e n  la facu l tad  
de F arm acia  de  la U n iv e r s id ad  d e  San t iago ,  los  a s p i r a n 
tes p u e d e n  p re s e n t a r s e  e n  la U n iv e r s id a d  c e n t r a l  á r e 
cib ir  las o p o r tu n a s  i n s t ru c c io n e s  acerca  de  la c e l e b r a 
ción d é l o s  a c t o s ,  c o n fo rm e  al a r t .  131 del  r e g la m e n to  
de 10 de  S e t i e m b re  d e  1852.

Madrid 6 de  O c t u b r e  d e  1862. =* El D i r e c to r  g e n e ra l ,  
Pedro S a b a u .

Habiendo sido n o m b r a d o  el  t r i b u n a l  q u e  ha  de  c a l i 
ficar los e je rc ic ios  d e  oposic ión  á las c á t e d r a s  n u m e r a 
rias  de m ed ic ina  legal y toxicología,  v a c a n te s  e n  la f a 
cultad  de  Medicina d e  las U n iv e r s id a d e s  de  G ra n a d a  y  
Santiago, los a s p i ra n te s  p u e d e n  p r e s e n t a r s e  e n  la U n i 
versidad  c e n t ra l  á r e c ib i r  las  o p o r tu n a s  in s t ru c c io n e s  
acerca de  la c e le b ra c ió n  de  los actos ,  c o n fo rm e  al a r 
tículo 131 del  r e g la m e n to  de  10 d e  S e t ie m b re  de  1852.

M adrid  6 d e  O c tu b r e  d e  1862. « E l  D ire c to r  g e n e ra l ,  
Ped ro  S a b a u .

H ab iendo  sido  n o m b r a d o  el t r ib u n a l  q u e  ha de  c a l i 
ficar  los e jerc ic ios d e  op o s ic ió n  á las c á te d ra s  n u m e r a 
r ia s  de d e re c h o  ro m a n o ,  vacan te s  e n  la facu l tad  de  D ere 
cho , secc ión d e  d e r e c h o  civ il  y  c a n ó n ic o  de  las U n i v e r 
sidades de  B arcelona , S a la m a n c a  y  Sevilla , los a s p i r a n t e s  
p u e d e n  p r e s e n ta r s e  e n  la U n ive rs idad  C e n t r a l  á r e c ib i r  
las  o p o r tu n a s  in s t ru c c io n e s  a c e rc a  d e  la  c e l e b ra c ió n  de 
los a c to s ,  c o n fo rm e  a l  a r t .  131 d e l  r e g la m e n to  d e  10 de 
S e t ie m b re  de  1852.

Madrid 6 de O c tu b re  de  1862.«=El D i re c to r  g e n e ra l ,  
P e d ro  S a b a u .

Dirección general de Administración militar.
De o rd e n  de  S. E., y  p o r  c o n v e n i r  as i  al m e jo r  servicio» 

se  su s p e n d e  la s u b a s ta  s im u l t á n e a  q u e  d e b ió  t e n e r  lu g a r  
en  los e s t rad o s  de  es ta  D irección g e n e ra l  y e n  los de  la 
I n te n d e n c ia  del d is t r i to  d e  las islas B a leares á las dos del 
dia 9 del  ac tua l  con  objeto de c o n t r a t a r  la a d qu is ic ión  de  
las  p r im e ra s  m a te r i a s  q u e  la A d m in is t r a c ió n  m il i ta r  n e 
cesita se para el s u m in i s t ro  de p a n  y p ienso  en  d ich o  d i s 
t r i to  d u r a n t e  el añ o  á v e n c e r  en fin de S e t iem b re  de  1863.

Lo q u e  se h ace  s a b e r  al público  p a ra  su  co n o c im ien to .
Madrid 6 de O c tu b re  de ! 8 6 2 .= E 1  I n t e n d e n te  S e c r e 

tario , José  R u iz  y Belluga.

Junta general de Estadística.
Secretaría .

El dia 16 del c o r r i e n t e ,  á las o n c e  de  la m a ñ a n a  y e n  
el local q u e  ocu p a  es ta S ec re ta r ía ,  t e n d r á n  lu g a r  los e je r -  
cios teór icos pa ra  p r o v e e r  do s  p lazas  d e  A ux i l ia re s  de  
Estadíst ica de  p ro v in c ia .

Lo q u e  se avisa al púb l ico  para  su  cono c im ien to .
Madrid 6 de O c tu b re  de  1862.=»E1 S e c re ta r io  gene ra l ,  

P. E ; , Anton io  Merelo. — 3

Junta de la Deuda pública.
Los in te r e s a d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n  

acreedores  al E stado por  d éb i to s  p ro c e d e n te s  de la D eu
da del  p e r s o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  p o r  sí ó por p e rsona  
au to r izada  al e f e c t o , e a  la fo rm a q u e  p r e v ie n e  la Real  
órden de 23 de  F e b re ro  de 1856, á la T eso re r ía  d e  la D i 
rección  genera l  de  la D euda ,  de  diez á t re s  en los d ias  
no feriados, á r e c o g e r  los créditos de d ic h a  D euda  q u e  se 
h an  emitido á v i r t u d  de las l iqu idac iones  p rac t icadas  p o r  
la O rdenac ión  g e n e ra l  de Pagos del M in is terio  de  Gracia  
y  Ju s t i c ia ;  e n  el c o n c e p to  d e  q u e  p r e v ia m e n te  h a n  de  
obtener del  d e p a r t a m e n to  de l iq u id a c ió n  la f a c tu ra  q u e  
acredite su  p e r s o n a l id a d ,  p a r a  lo cual  h a b r á n  de  m a n i 
festar el n ú m e r o  d e  sa l ida  de s u s  r e s p e c t iv a s H iq u id a -  
ciones.

Número 
de salí da 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.

98410 D. A lb e r to  G arzón .
98411 D. Miguel Gómez.
98412 D. F e rn a n d o  Gnrcía.
98413 D. P e d ro  A nton io  J a rq u e .

DIÓCESIS DE BURGOS.

98414 D. L ú e a s  Diaz Bedoya.
98415 D. Ignacio  Diez.
98416 D. R o q u e  Diez.
98417 D. Dam ian Diez.
98418 D. F lo ie n t in  Diaz U b ie rn a .
98419 D. Pati  icio Diaz U b ie rna .
9*420 D. E stanislao  Diez.
98421 D. Ram ón de  Diego.
98422 D. S an t iag o  Diaz.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

98423 D. Mateo Pon .
98424 D. José  Pijoan.
98425 D. P ed ro  P a r a r u a n .
98426 D. M art in  P a rce r isa .
98427 D. R a m ó n  P lan es .
98428 D. D om ingo  R a m o n e t .
98429 D. J u a n  Riba.
98430 D. M ariano  Roca.
98431 D. R a m ó n  Ser ra .
98432 D. R a m ó n  S a n m a r t ín .
98433 D. L orenzo  Sa lú .
98434 D. J u a n  S a loau r .
98435 D. R a m ó n  Soteras .

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

98436 D, José  F ra n c isc o  B u z a r .

DIÓCESIS DE TARAZONA.

98437 D. Cus tod io  Losilla.
98438 D, B e rn a rd o  Lavilla.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

98439 D. José C aste l lanos .
98440 D. S a n t ia g o  Pliego.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

98441 D. G reg o rio  A lfram a.
98442 D. F e rm ín  C a ta tan .

. Madrid 9 de S e t i e m b re  de  1862 .=E 1  S ec re ta r io ,  A n t o -  
io B runo  M o re n o .= Y .°  B .* « E l  D irec to r  g en e ra l ,  P i e s i -  

Qente, J. S ie r ra .

É ^ os in t e r e s a d o s  q u e  á c o n t i n u a c i ó n  se  ex p re sa n ,  
da eí  ,o res  E s ta d o  p o r  d é b i to s  p r o c e d e n t e s  de  ia Deu- 
anf • p e r s o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  p o r  sí  ó p o r  pe r so n a  
óivin™ j  a e fe c to > e n  Ia f o rm a  q u e  p r e v i e n e  la Real 
rpon-1 ^  de  E e b re ro  de  1856, á la T e s o r e r ía  d e  la D i
ferí de  ia Deuda,  de d iez  á t r e s  e n  los d ia s  nc
emífi r e c o §e r  los c r é d i to s  de  d ic h a  D euda  q u e  se h a r
re ir l i  »• v i r t u d  de  las l iq u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  p o r  la< 

spec tw as  o f ic in as ;  e n  el  c o n c e p to  d e  q u e  p r é v ia m e n t i  
ue  o b te n e r  del  d e p a r t a m e n t o  de  l i q u id a c ió n  la factu

c

q u e  a c r e d i te  s u  p e r s o n a l id a d  , p a r a  1# c u a l  h a b r á n  de  
a n i f e s ta r  el n ú m e r o  d e  s a l id a  d e  s u s  r e s p e c t i v a s  l i q u i -  
ic iones .

íúmero 
5 salida
> las li- Nombres de les interesados,
uidacio- 

nes.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

98443 D. A n ton io  Perez.
98444 D. Blas R om ero .
98445 Doña María  S a ja r a .

PROVINCIA DE CÁDIZ.

98446 D. A n to n io  Elizondo.
98447 D oña  Luisa  Es té han .
98448 Doña Josefa Ramos.

PROVINCIA DE GRA NADA.

98449 Doña L u c ia n a  Gómez.
98450 D. N ico lás  Molinero.
98451 !). F e r n a n d o  Q u iroga  y  Moreno.
98452 D. C r is tóba l  R o d r íg u e z  y P in to r .
98453 Doña C a y e ta n a  R u iz  d e  la Vega.
98454 Doña María Victoria Vázquez.

PR O V IN C IA  DE HU ELV A.

98455 D. Jo a q u ín  Conti.
98456 D. R a m ó n  Moya.
98457 D. A lber to  Soto.

PROVINCIA DE JAEN .

98458 Doña P e t ro n i la  F e r n a n d a  Hidalgo.
98459 D. N ico lás  M a r t ín ez .
98460 D. S e g u n d o  Plaza.

P R O V IN C IA  DE MÁLAGA.

98461 D. José C o r té s  y Escudero .
98462 D. I ldefonso  M aqueda.
98463 D. J u a n  de  Rojas .

PROVINCIA DE MURCIA.

98164 D o ñ a  María  C lem en te .
98465 Doña Dolores G ra u .
98466 D. José  J im é n e z  Palazou.
98467 Doña A n to n ia  G ra u .
98468 D. J u a n  Gómez.
98*69 D. V icen te  Lax.
98470 D. Ana A n ton ia  M a rt ín ez  de l a 'F u e n te .
98471 D oña  Maria C o n c e p c ió n  Melitona S a u ra .

PROVINCIA DE HUESCA.

98472 D. A n to n io  Mur.

Madrid 9 de  S e t iem b re  de  1 8 6 2 .= E 1  S e c r e t a r io ,  A n -  
on io  B ru n o  Moreno.==Y.° B . ° = o í  D i r e c to r  g e n e r a l ,  P r e -  
á d e n te ,  J. S ie r ra .

Los in te r e s a d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se  e x p re s a n ,  
ic reedores  al Estado p o r  d éb i to s  p ro c e d e n te s  de la Deuda 
leí p e r s o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  po r  sí ó p o r  p e r s o n a  a u t o -  
i z a d a  al e f e c t o , e n  la fo rm a  q u e  p r e v ie n e  la Real ó rd e n  
le 23 de  F e b re ro  de  1856 , á ia T eso re r ía  de  la D irección 
$enera 1 de la D euda , de  d iez  á t re s  en  los d ia s  no f e r í a 
l o s ,  á reco g e r  los c ré d i to s  d e  d icha  D euda  q u e  se h a n  
jm it ido  á v i r t u d  d e  las l i q u id a c io n e s  p ra c t ic a d a s  po r  
a O rd e n a c ió n  g e n e ra l  de Pagos  del M in is te r io  de  G rac ia  
Y Jus t ic ia  ; e n  el co n cep to  d e  q u e  p r é v i a m e n t e  h a n  de o b 
tener del d e p a r t a m e n t o  d e  l iqu idac ión  la f a c tu ra  q u e  
i c red i te  s u  p e r so n a l id a d  , p a r a  lo cu a l  h a b r á n  de  m a n i -  
?e s ta r  el  n ú m e r o  d e  sa l ida d e  s u s  r e s p e c t iv a s  l i q u i d a -  
d o n e s .

Número 
le salida
ie las i i -  Nombres de los interesado?,
juidaoio-  

nes.

D IÓ CESIS DE AVILA.

98473 D. Inocenc io  M a rt ínez .

DIÓCESIS D E ALBARRACIN.

98474 D. O nofre  Domingo.
93475 D. Mateo Delgado.
98476 D. R a m ón  Fra ire .
98477 D. M a riano  J im é n e z .
98478 D. Ju a n  García .

DIÓCESIS DE BURGOS.

98479 D. M anuel  Diaz Gallo.
98480 D. Ped ro  E s trada .
98481 D. R o m u a ld o  E s té b a n .
98482 D. Manuel E spaña.
98483 D. José María Espinosa .
98484 D. Ja c in to  Espejo.
98485 D. Celestino Escribano.
98486 D. Dionisio E spaña .
98487 D. F ra n c isc o  F e rn a n d e z .
98 í88 D. F ra n c i sc o  F e r n a n d e z .

DIÓCESIS DE CUENCA.

98489 D. A nton io  Campillo .

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

98490 D. José Pa tr ic io  A ilaro .
98491 D. R a m ó n  Cid.
98492 D. Anton io  P u ey o ,
98493 D. R o m u a ld o  E s té b a n  S an  M artin .
98494 D. Francisco  T e rn e ro .
98195 D. Fé l ix  H u r tad o .

DIÓCESIS DE LUGO.

98496 D. F ra n c i s c o  Duro.
98497 D. J u a n  F ra n c isco  F e rn a n d e z .
98198 D. A ngel María López.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

98499 D. R a m ó n  Moreta.
98500 D. R a m ó n  Minguell .
98501 D. J u a n  Mamo.
98502 D. R a m ó n  Mora.
98503 D. Ju a n  N o g u era .
98504 D. Blas N iubó.
98505 I). Maleo Orriols .
98506 D. José O ler.
98507 D. Melchor Pra t .
98508 D. R am ón Portel! .

DIÓCESIS DE TOLEDO.

98509 D. J u a n  A n to n io  Diaz M art in .
98510 D. A n to n io  F e r n a n d e z  F a ja rd o .
98511 D. Ju a n  Gómez.
98512 D. Hilario F e rn a n d e z .
98513 D. A n d ré s  Losada.
98514 D. J u a n  A n to n io  M art in  Maestro
98515 D. A n to n io  T orres .

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

98516 D. P e d ro  Gil.
98517 D. M ariano Moliner .

M adrid  9 de  S e t ie m b re  d e  1862.— El Secre ta r io ,  Ar 
tonio B ru n o  M o re n o .= V .°  B .* = E l  Director  g e n e ra l ,  P re  
s i d e n t e , J. S ie r ra .

Gobierno de provincia de Cáceres.
Con a r re g lo  á lo d e te rm in a d o  e n  la Real ó r d e n  de  3 

de  S e t ie m b re  de 1 8 4 6 ,  8 de O c tu b r e  de  1856 y d i s p o 
s ic iones pos te r io re s ,  el d m n in g o  2 del  p ró x im o  m es  de 
N o v ie m b re  del c o r r i e n t e  a ñ o ,  y á la h o ra  de la t r e s  de la 
ta rd e ,  se e fe c tu a rá  en  las-salas de mi d e sp a c h o  en  la casa-  
Gobierno  d e  esta  p rov inc ia  la s u b a s ta  pa ra  la p u b l ie a c io u  
del B J e tin  oficial, r e spec tiva  al añ o  p ró x im o  de  1863, con 
a r re g lo  á las co n d ic io n es  da q u e  ss  h a r á  m é r i t o  á c o n t i 
n u a c ió n .

Y se a n u n c ia  al púb l ico  p a r a  q u e  los su je tos q u e  a s 
p i r e n  á in te re sa rse  e n  la su b a s ta  pu ed an  d i r ig i r  su s  p r o 
p osic iones  al m ism o  G o b ie rn o ,  a ju s ta d a s  al m ode lo  q u e  
a c o m p a ñ a ,  é i n c lu y e n d o  cai ta de pago  que  ac re d i te  h a b e r  
ten id o  efecto  en  la T e s o re r ía  de Hacienda p ú b l i c a  de la 
p ro v in c ia  el depósito  de la c an t id ad  de 8. 000  r s . ,  el cu a l  
p o d r á n  r e t i r a r  al h acerse  la ad ju d icac ió n  los q u e  no fue* 
r e n  a g r a c i a d o s , q u e d a n d o  tan  solo ex is te n te  el del  q u e  
r e s u l t a r e  c o n t r a t i s t a .

C áceres  30 de S e t iem b re  de  1 8 6 2 . « E Í  G o b e rn a d o r ,  
F ra n c isc o  Behnonte .

Modelo de proposición.

D. N. N . , v e c in o  d e ...................., e n te r a d o  del  pl iego de
cond ic iones  ba jo  las cu a le s  sale á p ú b l ic a  s u b a s ta  la p u 
b l icac ió n  del  Boletín  oficial de esta p ro v in c ia  por  tedo el 
añ o  p ró x im o  de  1863 y a c e p ta n d o  las m ism as  , se  ofrece  
á cu b r  ir el se rv ic io  de  que se t ra ta  p o r  la can t id ad  d e . . . .  
r ea le s  v e l ló n ,  o to rg á n d o s e  á su  costa la c o r re s p o n d ie n te  
escritu ra .

(Fecha y  f irma.)

Pliego de condiciones bajo las que sale á subasta pública el 

domingo 2 de N oviem bre p róxim o la p u blicación  del Bo
le t ín  oficial de esta p rovincia  por todo el año venidero  

de 1863.

1.a El Boletín se  p ub l ica rá  t res  veces  p o r  se m a n a ,  s i e n 
do de  c u e n ta  del  r e m a ta n te  el r e p a r to  y el  env ió  p o r  el 
c o r r e o  de  lo.  ̂ e j e m p la r e s  q u e  se  d i r á n  en  la condic ión  8 .a

2.a Los e je m p la re s  d es t ina dos  á los A y u n ta m ie n to s  se 
e n t r e g a r á n  con  el se llo  de  t im b re  e n  la S ec re ta r ía  de este 
G ob ie rn o  á n te s  de las doce  del d ia  en q u e  se  p u b l iq u e n .

3.a Las d im e n s io n e s  del  Boletín  s e r á n  d e  26 p h íg a d a s  
le la rg o  por 10 de  a n c h o ,  c o n s ta n d o  de  u n  p l i e g o  de  
lapel c o n t i n u o ,  t a m añ o  m a r q u i d a  , d iv id ido  e n  c u a t r o  
d a ñ a s  con c u a t r o  c o lu m n a s  cada u n a  , del anch o  de i m e -  
m e m e s  de  p a r a n g o n a ,  de  t ipo c u e rp o  1 0 , c o n le n i tu id o  
:ada c o lu m n s  96 l íueas  d e l  misino c u e rp o .

4.a C uando  en  el B oletín  o r d in a r io  no  cu p ie se  a l g u n a  
> rden , r e g la m e n to  &c.,  ni a u n  en  le t r a  glosi lla , s e  a u -  
n e u ta r á  p o r  c u e n ta  del ed i to r  el p l iego ó pliegos n e c e s a -  
ios p a ra  q u e  no  se in t e r ru m p a  la in se rc ió n  si el G o 

bierno de p ro v in c ia  la con s id e rase  u r g e n te .
5 .a Se d a r á n  Boletines e x t r a o rd in a r io s  c u a n d o  p o r  es ta  

jo b ie r n o  se co n s id e re  q u e  no d e b e  d e m o ra rs e  la c i r c u la -  
ñ o n  de a lg u n a  ó r d e n ,  s ie n d o  de  c u e n ta  del  co n t ra t i s t a ,  
isí com o los s u p le m e n to s  q u e  se  n eces i ten .

6 .a Los avisos de los A y u n ta m ie n to s ,  r em i tido*  p o r  el 
g o b ie rn o  de  la p ro v in c ia  al ed i to r  del  B o le t ín , se i n s e r t a -  
n n  gratis.  Ig u a lm e n te  se in s e r t a r á n ,  bajo  el epígrafe de  
A r t ic u lo  de oficio todos los a n u n c i o s ,  c i r c t iL re s  y d o c u 
m entes  q u e  se r e m i ta n  á n te s  de las tres de la ta rde  del 
h a  a n te r io r  á la p u b l icac ión  , con las fo rm alidades  p r e 
venidas e n  la Real  ó id e n  de 6 de  A br i l  de 1839, y  las 
que a u n  después  de d icha  hora y d e n t ro  del  m ism o día 
t a m b ié n  se  r e m i ta n  con el ca rá c te r  de  u r g e n te s  , así co
mo las q u e  d i r i j a n  los C ap i tan e s  g en e ra la s  de los d i s t r i 
tos m i l i ta re s ,  c o n fo rm e  á la a u t . r i z a c i o r ^ q u e  se les c o n 
cedió  por la de 9 de Agosto oei m ism o  ano .

7 .a En el Boletín  p r im e ro  de cada  m es  se in s e r t a r á ,  
a u n  c u a n d o  sea e n  s u p le m e n to  , el índ ice  de todos los 
Reales decre tos ,  R eales  ó r d e n e s ,  c i r cu la re s ,  r eg lam en to s ,  
edic tos ,  avisos y a n u n c io s ,  s in  excep c ió n ,  p ub l icados  en 
el m es  anterior"  y  el dia ú l t im o  de! año  u n o  genera !  c o n 
fo rm e  a! q u e  se pase por el G o b ie rn o  civil.

8 .a El ed i to r  ó e m p r e s a r io  r em iti rá  g r a t i s lo s  e j e m p la 
r e s  q u e  se c o n s id e re n  n ecesar io s  al M inis terio  de  la Go
b e r n a c ió n ,  Biblioteca nac iona l ,  R egen te  y Fiscal de  la 
A u d ien c ia  del t e r r i to r io  , C a p itán  g e n e ia l  del d is t r i to  
y G o b e rn a d o r  m i n i a r  de la p ro v in c ia ,  13 e je m p la re s  al 
G o b ie rn o  civil  de la m U n u ,  u n o  á e da  Dipu tado  á C o r 
tes y p ro v in c ia l  y  á cada  u n o  t a m b ié n  de U;s C o n se je 
ro s  p rov inc ia le s  de n ú m e r o ,  al I n g e n ie ro  de O b ra s  p ú 
blicas ,  id. de  Montes., al C o m a n d a n te  de la G u a rd ia  civil, 
Comisario de  v ig ilancia ,  A ■Iminislrador  de  P rop iedades  
y  D erechos  del E stado y Comisionado de v e n ta s ,  á cada 
u n o  de los Jefes de  Hacienda de la p ro v in c ia ,  Vicario 
ecles iást ico ,  Ju e ces  de p r i m e r a  in s ta n c ia ,  Biblioteca p r o 
vinc ia l  y A y u n ta m ie n to s .

9 .a El ed i to r  c o n s e rv a rá  a rc h iv a d o s  50 e je m p la re s  de 
cada n ú m e r o ,  q u e  fac i l i ta rá  á la m itad  d i p rec io  c o r 
r i e n te  para  el p ú b l ic o ,  al G o b e r n a d o r ,  D ip u tac ió n  p r o 
v in c ia l  , S ección  de F o m e n to  y of ic inas de  H acienda sí le 
r e c la m a s e n .  /

10. P ara  la in se rc ió n  en el B oletín  de  las  c o m u n i c a 
c iones  , ó r d e n e s ,  c i r c u l a r e s ,  edictos y  a n u n c io s  &c.,  qu í  
se e n v i a r á n  en  todo caso p o r  c o n d u c to  del  G o b ie rn o  de 
la p ro v in c ia  , s e  o b se rv a rá  el ó r d e n  s ig u ie n te ,  q u e  poi 
n i n g ú n  sen t ido  po d rá  se r  a l te rad o  : p r i m e r o ,  lo q u e  p r o 
ceda de! G o b ie rn o  de la p ro v in c ia ,  y luego  de la D ip u ta 
ción p r o v i n c i a l .  G o b ie rn o  r m l i t a r ,  of icinas de  Hacienda 
A udienc ia  del t e r r i t o r i o ,  A y u n ta m ie n to s  y  Juzgados  d< 
p r im e i  a ins tanc ia .

1 1 . La a d ju d icac ió n  del B o le t ín  r ecae rá  en  favor  de b 
p e r s o n a  q u e  h u b ie s e  h ech o  m e jo r  p ropos ic ión  ; y si ei 
el acto del r e m .d e  se p r e se n ta s e n  dos ó m ás  ig u a lm en t i  
v e n t a jo s a s ,  se  a b r i r á  n u e v a  lic i tac ión  e n t r e  s u s  a u to r e s  
ó dec id i rá  la s u e r t e  si los in te re sa d o s  se c o n fo rm a n  , 1< 
cual  n o  tend rá  lu g a r  en  el caso de q u e  u n a  de  aqu e l la  
lo fuese  del actual  e m p re s a r io ,  q u i e n  se rá  p refe rido  er 
igua ldad  de c i r c u n s t a n c i a s ,  con  a r re g lo  á lo d e te rm inad!  
en la Real ó rd e n  de 3 de S e t ie m b re  de 1846.

12. La pu b l icac ió n  del Boletín oficial se h a r á  por  cuen  
ta de los fondos  p r o v in c ia le s ,  p agándose  por t r im e s t re  
an t ic ipados .

13. C onfo rm e á lo p re v e n id o  e n  la Real ó rd en  de  1 
de O c tu b re  de 1859, se fija com o  tipo m á x im o  para  1, 
subas ta  11 su m a  de  40.000 rs. , de la cual  no p o d rá n  e x 
cede r  las p r o p o r c i o n e s ,  s iendo  d esech ad as  en el acto la 
q u e  no  se p re se n ta r e n  a r re g la d a s  al p re se n te  pliego.

14. Para  h ace r  p repos ic ión ,  las p e í s o n a s  que  no  t e n 
gan e s ta b le c im ie n to  l a o g rá f ic o  a b ie r to  neces i tan  g a r a n 
t izar  á sa t is facción del G o b ie rn o  de  p rov inc ia  q u e  po 
seen  todos los e lem en to s  necesar io s  p a r a  ei d e s e m p e ñ o  d 
es te  se rv ic io .

15. Es* in d i sp e n s a b le  para  h a c e r  p roposic ión  ha be 
co n s ig n ad o  en  la Caja de Depósitos ia su m a  de 8.000 rea 
l e s , cuya fianza p e rm a n e c e rá  ín te g ra  en  la T ^s o re r í  
todo el t iem po q u e  d u r e  la c a n t r a t a ;  e x c e p tu á n d o s e  d 
esta  ob ligación  el ac tual  e m p r e s a r io ,  caso  de p re sen ta ra  
com o  Im ita d o r , por  te n e r  o x íd e n lo  en el d ia  d icha  fianzt

16. Los pliegos eo; ranos de los q u e  h ag an  p ru p o M d c  
n e s  se d i r ig i r á n  al G ob ie rno  de p rov inc ia  por  ei c o r t e o ,  
se  d e p o s i ta rá n  en  la c a ja - b u z ó n  q u e  t r i a r á  exp u es ta  i 
púb l ico  d u r a n t e  el p ró x im o  mes de  O c tu b r e  en  la p o r t e 
r ía  del m i s m o ,  no  a d m i t i é n d o s e  n i n g u n o ,  t r a s c u r r id  
aquel t é rm in o .

C áceres 30 de S e t ie m b re  de 1 862;.—  El G obernado!  
F ra n c isco  B e lm ente .  5307

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  F a l e n c i a .

El d ia  2 del p ió x im o  m es de N o v ie m b re  d eb e  verífi 
enrse en eGe G ob ie rno  de p ro v in c ia  , á las dos  en p u o  
to de  la ta rd e ,  la subasta  p ¡ra 1a p u b l icac ió n  del Buleti 
oficial de la p ro v in c ia  en ei ¿¡ño ven idero  de 1863, bajo < 
pliego de co nd ic iones  m a rc a d a s  en  las Recles ó rd e n e s  d 
3 de S e t ie m b re  de 1846 ,  26 de igual mes de  18 47, 8 y 2 
de  O c t u b r e  de  1856 en  i a p a r te  q u e  no  so d e r o g a n  u m  
á o tras  , c u y o  pliego d* condic iones  se i i i s e 11 a á con t i  
n u a c i o n ,  y e s ta rá  da m anif iesto  en  la S e c re ta r ía  de  es! 
G ob ie rno .

Los q u e  q u ie r a n  in te r e s a r s e  en  ia c o n t r a ta  p odrá  
'd i r ig i r  sus p reposic iones  á es te  G o b ie r n o  en  pliegos cer  
rad o s ,  b ien  por  el c o n ^ o ,  b ien  depo s i tá n d o lo s  e n " la  caja 
b u z ó n  q u e  so ha l la rá  en  la por te ría  del  m ism o  h a s ta  h 
doce  de  ia noche deí dia 31 del ac tual .

Los licitado! es a c r e d i t a r á n  fe h a c ie n te m e n te  q u e  se 1 
h e c h o  en  !;¿ T esorer ía  de H acienda pública el depós i to  d 
8.000 rs.  vn.  q u e  p re v ie n e  ia R<*a! ó rd e n  de  9 d e O c t u b i  
de  1 849, s in  c u y o  requ is i to  no  íes s e r á n  a d m i t id a s  si 
proposic iones .

La ad jud icación  de  la su b a s ta  tend rá  lu g a r  en  m i deí 
p a c h o  ei dia y ho ra  exp resados .

Falenc ia  2 de  O c tu b re  de  1 8 5 2 .= E l  G o b e r n a d o r ,  Ili 
g i m o  P o ta n te .

I P liego de condiciones que h a  de serv ir  para la subasta  
h, im presión del Boletín oficiai de esta p rovincia  en 
año p róxim o de 1863.

1.a La ad jud icac ión  del Boletín oficial de es ta  p rov ir  
cía p a ra  el año p róx im o  de 1863 t e n d r á  lu g a r  e f d o u i i i  
go 2 de  N o v ie m b ie  v e n id e ro .

2.a Ei S ec re ta r io  los leerá en  voz clara  é intel ig ib l  
p r e g u n t a r á  á los c o n c u r r e n t e s  si se han  e n te r a d o  de  l 
p roposic iones  leídas, y si a lg u n o  p id ie ra  q u e  se vue lva  
a leer  se e jecu ta rá  en  el acto.

3.a P o d rá n  h a c e r  p ro p o s ic io n es  las p e r so n as  q u e  leí 
g a n  e s tab lec im ien to  tipográfico su f ic ie n te m e n te  a bas tee  
do de p re n sa  ó m á q u in a  , t ipos ,  cajas y d e m á s  ú t i les  n 
cesar  los p a ra  la p u b l ic a c ió n ,  y los q u e  no  lo tengan ,  g 
r a n t i z a n d o ,  á sa t is facción de  es te  G ob ie rn o  de p ro v in e  
q u e  poseen  todos lo* e lem en tos  necesa r io s  p a ra  el deser

! p e ñ o  de  e s te  se rv ic io .  U n as  y  o t ra s  d e b e rá n  acredite 
¡ para q u e  s u s  p ropos ic iones  se an  a d m it id a s ,  el depós i to  ( 

la Caja g e n e ra l  de Depósitos ó sus  s u c u rs a le s  en  las pr  
v incias  de 8.000 r?. efectivos,  r-uya f ianza c o n s e rv a rá  n  
tegra a q u e l  á c u y o  favor  q u ed e  el r e m a te  p o r  el tiem 
q u e  d u r e  la co n t ra ta ,  e x c e p tu á n d o s e  de es ta  ob ligación  
ac tua l  e m p r e s a r i o ,  caso de  p r e se n ta r s e  como lieiiade 
p o r  t en e r  ex is ten te  en  el d ia  el ex p resa d o  depósito  cor 
fianza de su  co n t ra ta .

4.° Los pliegos de  las p ro p o s ic io n es  q u e  se h a y a n
| h a c e r  se rán  u n i fo rm e s  en  u n  todo al modelo q u e s e e  
| tan ipa  al final. Ei t ipo m á x im o  sobre  q u e  d e b e n  g h  
| las p ro p o s ic io n es  es el Uc3> 500 rs. al año ,  s in  adm itir  
j p ropos ic iones  q u e  s u b a n  del  m ism o  Los l i d i a d o re s  e 
j p r e s a r á n  e n  sus  p roposic iones  ia can t idad  a n u a l  por  cu 
\ im p o r te  o f rez can  d e s e m p e f n r  este  se rv ic io ,  
j 5.° El Boletín  ofia al ha de  p u b l ica r se  los l u n e s ,  mié 
i co.es y  v ie rn e s  de todo el año  de 1*63 , d i-b iendu qued 
j r e p a r t id o  en  la cap i ta l  á las d»oz de la m a ñ a n a  y rem ití  

f ran c o  de p o r te  por el co r reo  m as  in m e d ia to  al de su  p 
I b l icac ion á 'os d e m á s  p u eb lo s  y su sc r i to re s .  
f 6 .a El B oletín  c o n s ta rá  de un  pliego de papel  c on t ím  
! ta m a ñ o  m arq u i l la  (26 p u lg ad as  de largo, de 17 y media 
! anchi ) d iv id ido  en  c u a t ro  p lanas  con cu a t ro  c o lu m n a s  
| an c h o ,  de  n u e v e  em es de  p a r a n g o n a ,  tipo d d c u e rp o  
¡ c o n te n ie n d o  cada  c o lu m n a  96 líneas del m ism o  c u e rp o  
' 7 . a H an  de i n s e r ta r s e  en el Bol " m ,  ba jo  el ep íg ra fe
; A rtícu lo  de oficio, toda ía par te  oíiv.fiai c o m p re n d id a  en 

p r im e ra  sección  de  la Gaceta de M adrid, todos los a n u n c i  
| c i r c u la te s  y d e m á s  d o c u m e n to s  q u e  se r e m i ta n  á la it 

p ro n ta  por  el G ob ie rn o  de p rovincia  án tes  d e  las ti es 
; la ta rde  deí dia  a n te r io r  á ¡a pub l icac ió n ,  o b s e rv a n d o  
j ó rd e n  sigu ien te ,  q u e  por  n i n g ú n  co n cep to  p o d rá  se r  ; 

íe rado .
; Do! G ob ierno  de p ro v in c ia .

D iputación p ro vin cia l.
Consejo p rov inc ia l .
G ob ie rn o  mili ta r .
Oficinas de Hacienda.
Ay un tam  i en ios.
A u d ienc ia  te r r i to r ia l .
Juz gados  de p r im e ra  in s tanc ia .

8 .a G u ando  en el Boletín o rd in a r io  no  cup iese  a lg i  
ó rden ,  r e g la m e n to ,  in s t ru c c ió n  ú o t ro  d o cu m en to  o fio 
se  a u m e n ta r á  p o r  c u e n ta  del  e d i to r  el pliego ó p!ie¡ 

¡ neco.-ai ios de  s u p le m e n to  p a ra  q u e  no  se in t e r ru m p a

in se rc ió n  s i e m p r e  q u e  el G o b ie rn o  de p ro v in c ia  lo c o n 
s id e r e  necesar io .

9.a Se d a r á n  Boletines e x t r a o rd in a r io s  t a m b ié n  de  
c u e n ta  del  e d i to r  c u a n d o  el G o b e rn a d o r  co n s id e re  q u e  n o  
p u e d e  d e m o r a r s e  la c i r c u la c ió n  de a lg u n a  ó rd e n .

1 0 . Con el p r im e r  Boletín  d e  cada  m es se r e p a r t i r á  
p r e c i s a m e n te  por  s u p l e m e n to  el í n d ie e  de  todas  las ó r d e 
n es  del m e s  a n t e r io r ,  y con  el ú l t im o  del  año  o tro  g e 
n e r a l  su je to  á la r e v i s ió n  d e l  G o b ie rn o  d e  p ro v in c ia ,  todo 
de c u e n ta  del  ed itor .

H .  S e rá  ob l ig ac ió n  del c o n t r a t i s t a  la co r re c c ió n  del 
Boletín  d e s p u é s  d e  p as ad as  las  p r u e b a s  p o r  es te  G o b ie rn o ,  
q u e d a n d o  r e s p o n s a b le  de las e q u iv o c a c io n e s  y  e r r o r e s  
q u e  en  él se  c o m e ta n .

12. El e m p re s a r io  d a r á  g ra t is  u n  e je m p la r  p a ra  cada 
u n o  de  los M inis terios ,  cen t ro s  d i rec t iv o s ,  e s ta b l e c im ie n 
tos y fu n c io n a r io s  p ú b l ic o s  s g u ie n te s :

Ministerio  de la G o b e rn a c ió n  y los q u e  cons idere  n e 
cesar ios .

Uno á ia Biblioteca n a c io n a l .
Dos al R egen te  y Fiscal d e  la A u d ienc ia .
U n o  al M inis terio  de  F o m e n to .
Uno á la D irección  g e n e ra l  de  A g r ic u l tu ra .
U no á la Com is ión  g en e ra l  de  Estadística.
Uno á la Capitan ía  g e n e ra l  del  d is t r i to .
Y e in í i c u a t io  al G >b e r n o  civil.
U n o  al G o b ie rn o  m il i ta r .
C ua tro  á ¡os D ipu tados  á Cortes .
N u e v e  á los D ip u tad o s  p ro v in c ia le s .
Uno al Jefe de  la G u a r d i a  civil .
U n o  al Com isario  de  v ig i lanc ia .
Dos á la A d m in is t r a c ió n  y  C o m is io n a d o  de  V en tas  de 

Bienes nacionales .
Cinco  á los Jefes de  IU c ie n d a  de la p r o v in c ia .
Uno á la Vicaría ecles iást ica d e  la diócesis.
D oscien tos  c u a r e n t a  y s ie te  á los A y u n ta m ie n to s .  
D oscientos t re s  á los A lca ldes  p edáneos .
S iete  á los Juzgados .
Uno á la Biblioteca p ro v in c ia l .
Uno a! I n g e n ie ro  d e  Montes.
U no  al  Ingen ie ro  civil .
V e in t i c u a t ro  al d e s ta c a m e n to  d é l a  G u a rd ia  civil. 
C ua tro  á  la Comisión p e r m a n e n t e  de Estad ís t ica .
U no  á ¡a J u n t a  p rov inc ia l  de  In s t r u c c ió n  p ú b l ica .
U no  á la de de  Beneficencia.
Uno á la de S an idad .
Uno  á la de V entas .
Uno al P ro m o to r  fiscal de  la cap i ta l .
U no  al A rq u i te c to  de p ro v in c ia .
U no  al Jefe d e  Fom en to ,  y h a s t a  c inco  m ás  si  los c r e 

y e r e  necesar ios .
U no  al V isi tador p r in c ip a l  de  g a n a d e r ía s .
Uno  al G o b e r n a d o r  de León.
U no al G o b ern ad o r  de  Z amora.
Uuo  al G o b e rn a d o r  de  Valladolid .
Uno  al G o b e rn a d o r  de  Burgos.
Uno  al G o b e r n a d o r  de S a n ta n d e r .

13. El r e p a r to  y  e n v ío  po r  el c o r re o  de  todos los 
e je m p la re s  m e n c io n a d o s  s e rá  de  c u e n t a  y  r ie sgo  del  e m 
presar io .

14. El e d i to r  c o n s e rv a rá  a rc h iv a d o s  50 e je m p la r e s  de  
Cada n ú m e r o ,  q u e  faci.Hiará á la m i tad  del  p recio  c o r r i e n 
te p a r a  el p ú b l ic o ,  al G o b ie rn o  de p r o v i n c i a ,  D ipu tac ión  
y  Consejo y o f ic inas  de  H c ie n d a .

15. El pago  del  Boletín  se r e a l iz a rá  po r  t r im e s t re s  
ade lan tados  con  c a rg o  al p re s u p u e s to  p ro v in c ia l ,  c o n  a r 
reg lo  á la l iq u id a c ió n  q u e  p r a c t i c a r á  la secc ió n  de  C o n 
tab i l idad  de  este  G o b ie rn o .

16. Los a n u n c i o s  de  los A y u n ta m ie n to s  y  d e m á s  ofi
ciales q u e  se  r e m i t a n  p o r  es te  G o b ie rn o  á  la r e d a c c ió n  se 
in s e r t a r á n  g ra t i s .

17. El e d i to r  n o  d a r á  c ab id a  e n  el Boletín á n i n g u n a  
clase de  anunc ios  s in  e xp reso  c o n s e n t im ie n to  d e  es te  G o 
b ie rn o .

18. C u a lq u ie r a  in f racc ió n  de las c o n d ic io n e s  a n te r io 
re s  p n r  el c o n t r a t i s t a ,  se rá  c o r re g id a  en  la fo rm a  q u e  
p a ra  el caso se ac u e rd e ,  co n  a r re g lo  á  las d isp o s ic io n es  
v igentes  sob re  c o n t r a ta c ió n  de serv ic ios  púb l icos .

Modelo de proposición.

D. N. N., v ec ino  d e    o f rece  t o m a r á  s u  ca rgo  la
im p re s ió n  del Boletín  oficial de  la p ro v in c ia  de  Pa tenc ia  
e n  el p ró x im o  a ñ o  de  1863 por ei im p o r te  total  al año
d e  (en  l e t r a ), su je tá n d o se  al pfiego d e  co n d ic io n e s
es tab lec idas  al efecto q u e  e - ta rá  de  m anif ie s to  e n  la S e c r e 
ta r ía  de  este G obie rno .

( F i rm a  del  p ro ponen te .)  5330

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r .

í C onfo rm e  á lo d ispue s to  en  Real ó rd en  de 8 de O d u -  
! b r e  de 1856, he  aco rd ad o  a n u n c i a r  la sub.-isia del Boletín  
j oficial de  es ta  p ro v in c ia ,  q u e  t e n d rá  l u g a r  e n  mi d e s p a -  
\ ch o  á l a s t r e s  de la L u d e  del  dom in g o  2 de N o v ie m b re  p ró  - 
| x im o, bajo las bases y pliego d e c o n d ic io  i es q u e  s e i n s e r -  
j tan  á c o n t in u ac ió n .
1 Los que^ deseen  in te r e s a r s e  en  ella d i r ig i r á n  las  pro  - 

posic iones  á es te  G o b ie rn o  ó las d e p o s i ta rá n  en  la caja  
ce r ra d a  y c o n  buzó n  q u e  e s ta rá  e x p u e s ta  en  la p o r te r ía  
d u r a n t e  el iries de O c tu b re .

S i t i í a n d e r  27 de  S e t i e m b re  de  18 6 2 . « E .  G. I., R a m ó n  
Carre ra .

Pliego de condiciones bajo Jas cu ites ha de verificarse la  

sub sta y adjudicación  del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia para el año de 1863.

1.a La s u b a sU  te n d rá  lu g a r  con  las  fo rm a l id a d e s  q u e  
p resc r ib e  el a r t .  8 .° de  la c .fada Real ó rd e n  de  8 de  O c
tu b re  de  1856. ba jo  el t ipo m á x im o  de  20.000 rs.  a n u a le s .

2.a La ad jud icac ión  se ha rá  á favor  del l i d i a d o r  m ás 
ven ta joso .  En el caso de q u e  se h ic ie s en  dos ó m á s  p r o p o 
sic iones igua les ,  la s u e r t e  decid irá  la p e r so n a  en  q u ie n  
deba  r e c a e r  el r e m a te  ; pero  si el ac tua l  e d i to r  del Boletín  
fuere  u n a  de d ichas  pe r so n as  se d e c la r a r á  á  su  f a v o r .

3.a El pago del r e m a te  se a b o n a r á  de  los fondos p r o 
v in c ia le s  p o r  t r im e s t re s  ade lan tados .

4.a Los gas tos de la e s c r i tu r a  de f ianza so n  de  c u e n ta  
del r e m a ta n t e .

5.a Los que  h ic iesen  p roposic iones  p a r a  i n t e r e s a r s e  en 
la s u b a s t a  d e b e n :

P r im e ro .  A c re d i ta r  el depós i to  de 8.000 r s . , c u y a  f i a n 
za p e r m a n e c e r á  ín te g ra  en  ia T eso re r ía  d e  es ta  p r o v i n 
cia todo el t iem po  qu e  d u r a r e  la c o n t r a ta .

S eg u n d o .  T e n e r  e s ta b le c im ie n to  t ipográfico  suf ic iente  
m e n te  abas tec id o  de p ren sas  ó m á q u in a s ,  t ipos , ca jas  5 
d em ás  ú t i le s  n ecesa r io s  p a ra  la pub l icac ión ;  ó no  t e n i é n 
dole,  a c r e d i t a r  y g a r a n t i r á  sa t is facc ió n  de  este  G o b ie rn o  
q u e  poseen todos ios e le m e n to s  i n d i s p e n s a b le s  p a r a  el 
d e s e m p e ñ o  de  es te  se rv ic io  ; y

T erce ro .  R e d ac ta rá n  los pliegos de p ro p o s ic ió n  e n  la 
fo rm a  s ig u ie n te :

«D. N. N . , vecino  d e  , se  obliga á la im p re s ió n  y
c i rc u la c ió n  del B M tin  oficial de la p ro v in c ia  de S an tande r  
en  el p ró x im o  año  de  1863 por el im p o r t e  to tal  al añe
d e  (en letra  ) rea le s  v e l ló n ,  s u j e tá n d o se  al p l iego  d(
c o n d ic io n es  es tab lec idas  al efecto, q u e  es tá  de  m anif iesto  
e n  la S ec re ta r ía  de este Gobierno .

(F i r m a  del p ro p o n en te . )»
6 .a El ta m a ñ o  del Bol d in  s e rá  el de u n  p liego  de  p a 

pel co n t in u o ,  de  20 p u lg ad as  de la rgo  p o r  17 y  m e d ia d !  
a n c h o ,  d iv id ido  e n  c u a t r o  p la n a s  co n  c u a t r o  co lum na ,  
cada  u n a ,  de l a n c h o  de  n u e v e  e m e s  de p a r a n g o n a  del  t i 
po del  c u e rp o  1 0 ,  c o n te n ie n d o  cad a  c o lu m n a  96 l inea  
del m ism o  cu e rp o .

7 .a La pu b l icac ió n  se h a r á  t re s  veces  á la se m a n a  , ; 
s a b e r :  los l u n e s ,  m iérco les  y v i e r n e s ,  r e m i t i é n d o le  á loi 
A y u n tam ien to s  e n  el m ism o  dia.

s . a El ed i to r  p u b l ic a r á  e n  é l , bajo el ep íg ra fe  d e  A r  
tículo de o fic io , todos los a n u n c io s  , c i r c u la re s  y d o c u 
m en to s  que  se ie r e n iñ a n  á n te s  de  las t res  de la t a rd e  de 
dia a n t e r io r  al de la p u b l i c a c ió n  s i e m p re  que  R e v e n e  
Insértese p ues to  por es te  G o b ie rn o  , á excepc ión  de  lo 
q u e  d im a n a n  del  C a p i tá n  g e n e ra l  de l  d is t r i to  m i l i ta r  ; 
del de  este d e p a r ta m e n to .

9.a A u m e n t a r á n  por s u  c u e n ta  e¡ pl iego ó pliegos ne  
cr*s;«rios para  q u e  no se  i n t e r r u m p a  la inse rc ión ,  si est 
Gi b -e rno  la cons idera  u rg e n te ,  c u a n d o  no  cup iese  e n  € 
Boletín  o rd in a r io  a lg u n a  ó rd e n  , r e g lam en to  & c . , n i  au¡ 
e n  k t r a  glosilla.

1 0 . In s e r ta r á  a s im is m o  los a n u n c io s  r e la t iv o s  á am or  
í izaeion ,  co n fo rm e  á lo p r ev en id o  e n  la Real ó r d e n  de  
do Jun io  de 1838.

1 1 . Dará Boletines e x t r a o rd in a r io s  c u a n d o  es te  Go 
. b i e r n o  cons idere  q u e  no p u e d e  d e m o r a r s e  la c i r c u la c io

de a lguna  o r d e n ,  y p u b l ic a r á  g ra tu i ta m e n te  los avisos d 
los A y u n ta  m ie m o s  q u e  le s e a n  r e m i t id o s  p o r  e s te  Go
b ie rn o .

, 12. I n s e r ta r á  ig u a lm e n te  en  el p r i m e r  B oletín  de cad
mes au n  c u a n d o  sea 'en  su p le m e n to  el í n d ic e  de  toda 

‘ las ó r d e n e s  del  mes a n te r io r ,  y  el dia ú l t im o  del a ñ o  un
i g e n e ra l  co n fo rm e  al q u e  se le p ase  al efecto p o r  es te  Go

b ie rn o .
13. Dará g ra t is  en cada  uno  de los d ia s  en  q u e  h a  d 

p u b l ic a r se  el Bcdetin los e je m p la re s  q u e  se es tablecen 
c o n t in u a c ió n  y s i e m p re  los q u e  se cons idere  n ecesa r io s  
las A u to r id a d e s  , co rpo rac iones  y fu n c io n a r io s  q u e  se  ex  
p re sa n  :

Uno al M inis terio  de la G o b e rn a c ió n .
Uno á la B .blioteca nac iona l .
Dos al R e g e n te  y Fiscal de la A u d ienc ia  del te r r i to r  ic 
Uuo al C a p itán  g enera l  del  d is tr i to ,  

i Diez y  o cho  al G ob ie rno  de  p ro v in c ia  y  Secc ió n  d
, Fom en to .
i U no  rl  Com andante  genera l ,
i Cinco á los D ip u tad o s  á Cortes .

g S O f l c e  á los p rov inc ia les .
U no  al  Je fe  de  la G u ard ia  civil.
C inco  á los p u es to s  de la m i s m a .
U no al C om isar io  de  v ig i lancia .
C u a t ro  al A d m in is t r a d o r ,  oficina y C om is ionado  de  

P ro p ie d a d e s  y  Derechos  d d  E stado .
Cinco á los Jefes de  H ac ienda  de  la  p ro v in c ia .
U no  á la V icar ía  ecles iást ica  de la diócesis .
V ein tidós  p a r a  los J u e c e s  y  P ro m o to re s  d e  es ta  p r o 

v inc ia .
U no  al In g e n ie ro  de  m on tes .
Dos á los G o b e rn a d o re s  de  Oviedo y  P a tenc ia .
Dos al C a p i tá n  g e n e ra l  del d e p a r t a m e n to  y C o m a n d a n 

te g e n e ra l  de es te  tercio  m a r í t im o .
Uno á la Biblioteca p rov inc ia l .
U no  á la Oficina de la D ipu tac ión  p rov incia l .
Ochoc ien tos  o c h e n ta  y u n o  á los A y u n ta m ie n to s ,  r e 

p a r t id  s e n  la fo rm a q u e  se in d ic a r á  a n t i c ip a d a m e n te  al 
ed i to r .

C in c u e n ta  de r e se rv a .
Total 1.017.

14. El r e p a r to  y  e n v ío  p o r  el co r re o  de  es tos e j e m p la 
re s  son  de  cu en ta  y r iesgo  del  e d i t o r ,  e s tan d o  ad e m á s  
ob l igado  á c o n s e rv a r  a rch iv ad o s  50 e je m p la re s  de  cada  
n ú m e r o , q u e  faqUítará  á la m i tad  del p rec io  c o r r ie n te  
p a ra  el p ú b l ic o  á este G o b ie rn o ,  D ipu tac ió n  p ro v in c ia l  y  
oficinas^de V e n ta s  de Bienes nac io n a le s  si lo rec lam ase n .

15. El ed / to r ,  a d e m á s  de lo q u e  p e rc ib a  con  a r re g lo  á 
la e s c r i t u r a  d e  c o n t ra ta  de  los fondos  p rov inc ia les ,  p u e d e  
a d m i t i r  pa ra  su  per iód ico  su s c r ic iq n e s  p a r t i c u l a r e s  ó vo 
lu n t a r i a s  , y  á falla de  ó rd e n e s  ó de a n u n c io s  de  l a s  A u 
to r id a d es  , es l ib re  de  i n s e r t a r  e n  el Boletín  los avisos 
p a r t i c u l a r e s  de  la cap i ta l ,  co m o  v en ta s ,  a l q u i l e r e s , p é r 
d id a s  y  toda clase de  a n u n c io s ,  y d e  d e d ic a r  a lg u n a  p a r t e  
de él  á la p u b l icac ión  d e  a r t í c u lo s  so b re  a g r ic u l tu ra  , a r 
t e s ,  in d u s t r i a  , co m erc io  y l i t e r a tu r a ,  l levando  s i e m p r e  e i  
in s é r t e s e  de este  G o b ie rno .

16. P a r a  la in se rc ió n  e n  el Boletín  de las  c o m u n ic a c io 
n e s  , ó r d e n e s  , c i r c u l a r e s ,  edictos y a n u n c io s  ha  d e  o b 
s e rv a r se  el ó r d e n  sigu ien te :

Del G ob ie rno  de  la p ro v in c ia .
De la D ip u tac ió n  p rov inc ia l .
De !a C o m an d a n c ia  g e n e r a l .
De las o ficinas de Hacienda..
De los A y u n ta m ie n to s .
De la A u d ie n c ia  del t e r r i to r io .
De los Juzgados .
De las of ic inas de  D esam o rt izac ió n .
S a n t a n d e r  27 de S e t ie m b re  de  i 8 6 2 . = E .  G. I . ,  R a m ó n  

C a r r e r a .  5331

Gobierno de la provincia de Lérida.
C o n  a r re g lo  á lo d i s p u e s to  e n  las Reales ó rd e n e s  d e  3 

de S e t ie m b re  de  1 846 ,  8 de O c tu b r e  d e  1856 y  d e  igua l  
m es de  1859, se p ro c e d e r á  el p r i m e r  dom ingo  de  N o v ie m 
b r e  p róx im o  e n  es te  G o b ie rn o  civ i l ,  y  h o ra  d e  las  t r e s  de 
la t a r d e ,  á la s u b a s t a  de la im p re s ió n  y  c i r c u la c ió n  del 
Boletín oficial de  esta  p ro v in c ia  p a r a  el añ o  v e n id e r o  d e  
1863.

Los q u e  d e se e n  i n t e r e s a r s e  e n  d ic h a  s u b a s t a  p r e s e n 
t a r á n  su s  p ropos ic iones  e n  p liego  c e r r a d o  e n  esta S e c r e 
ta r ía  d u r a n t e  todo el mes de  O c tu b r e ,  d o n d e  e s ta rá  de  
m anif ie s to  el  p l iego de  cond ic iones ,  y  u n a  caja c e r r a d a  
pa ra  d e p o s i ta r  a q u e l lo s ,  d e b ie n d o  a d v e r t i r  á  los l ic i tado- 
r e s  q u e  el t ipo m á x im o  p a ra  la a d m is ió n  d e  p ro p o s ic io n e s  
es  el d e  40 c é n t im o s  po r  cada n ú m e r o  ó e je m p la r  del  Bo
letín .

Lérida 29 d e  S e t ie m b re  d e  1862.== El G. I., J á im e  
N ad a l .

Condiciones p a ra  la ad jud icación  en pública su b a s ta  del B o
le t ín  oficial de esta p ro v in c ia  d u ra n te  el ano de 1863.

1.a La a d ju d ic a c ió n  del Boletín  oficial de  es ta  p r o v i n 
cia p a r a  el a ñ o  p r ó x im o  se  h a  de v e r i f ica r  el d ia  2 de 
N o v ie m b r e  p ró x im o .

2.a P o d rá n  h a c e r  p ro p o s ic io n e s  e n  la su b a s ta  las 
p e r so n a s  q u o  no t en g an  e s tab lec im ien to  t ipog rá f ico  a b i e r 
to, s i e m p r e  q u e  a c re d i te n  y g a r a n t i c e n  á sa t is facción  del 
G o b e r n a d o r  de  la p ro v in c ia  q u e  poseen  todos los e le 
m en tos  necesar ios  para  el d e se m p e ñ o  de  d icho  s e rv ic io ,  
y h a y a n  hecho  el depósito  de 8.000 r s .  e n  la T eso re r ía  de  
H ac ienda  p ú b l ic a ,  el cual  ju s t i f ic a rá n  co n  la c o r r e s p o n 
d ien te  ca r ta  de pago, q u e  a c o m p a ñ a r á n  con  la p io p o s i -  
cion , y  el q u e  n o  p o d rá  r e t i r a r s e  has ta  q u e  h a y a  t e r m i 
n a d o  la co n t ra ta .

3.a Los p liegos c e r r a d o s  de los q u e  h a g a n  p ro p o s ic io 
n es  se h a n  d e  d i r ig i r  al G o b e r n a d o r  po r  el co r reo ,  ó se 
h an  de d ep o s i ta r  e n  ia caja c e r r a d a  y  con b u z ó n  q u e  al 
efecto e s ta rá  ex pues ta  al p úb l ico  en  la casa del G o b ie rn o  
de  p ro v in c ia .

4.a A las tres  de la ta rde  del re fe r id o  dia  2 d e N o v ie m -  
d r e ,  el Sr. G o b e r n a d o r ,  a c o m p a ñ a d o  de  una  c o m is ió n  
de la Excm a.  D ipu tac ión  p r o v in c i a l ,  de! S ec re ta r io  y Ofi
cial  I n t e r v e n t o r , a b r i r á  p ú b l ic a m e n te  los pl iegos q u e  se  
le h a y a n  d ir ig ido  po r  el  co r re o  ó se e n c u e n t r e n  e n  la 
caja.

5.a El S e c re ta r io  los l e e r á  e n  voz c la ra  é in te l ig ib le ;  
p r e g u n t a r á  á los c o n c u r r e n t e s  s i  se h a n  e n te r a d o  d e  las 
p r o p o s ic io n e s  le ídas ,  v si a lg u n o  p id ie re  q u e  se vu e lv a  
á leer  el p rec io  q u e  cada  uno  ofrece,  se e jecu ta rá  en  el 
acto .

' 6.a Los p liegos de las p roposic iones q u e  h a y a n  de  
hace rse  h a n  de se r  u n i f o rm e s  e n  todo m e n o s  e n  el 
p rec io  q u e  se o f rec e ,  y h a n  de  c o n te n e r  las c o n d ic io 
n e s  s igu ien te s :

P r im e r a .  D. N. N . , v ec in o  d e ............................ , p r o p o n e
re d a c t a r  y  p u b l i c a r  el B oletín  oficial de  la p r o v in c i a  de  
Lé r id a  los l u n e s ,  m iérco les  y  v ie rn e s  d e  todo el a ñ o  
1863 y r e p a r t i r lo  p o r  su  c u e n ta  y r iesgo  á los s u s c r i to re s  
de  la cap i ta l  en  los m is m o  d i a s , e n v i á n d o lo  por el c o r 
reo  m á s  in m e d ia to  al de  su  p u b l ic a c ió n  á los d e m á s  p u e 
blos y  s u s c r i t o r e s ,  po r  el  p rec io  d e .......................c é n t im o s
cada  e j e m p la r ,  ó sea la s u m a  d e    r ea les  ̂ anuales.

Segunda .  Ha de i n s e r t a r  en  el B oletín , b a jo  el e p íg r a -  
g ra fe  de A rtícu lo  de oficio, todos los a n u n c io s  , c i r c u l a r e s  
y  d o c u m e n to s  q u e  se le r e m i ta n  a n t e s  de  las t re s  d e  la  
ta rd e  de l  dia a n t e r io r  á la p u b l i c a c ió n ,  o b s e rv a n d o  p o r  
ello  el ó rd e n  s ig u ie n te ,  q u e  p o r  n i n g ú n  c o n c e p to  p o d rá  
a l t e r a r :  del G ob ie rn o  de  la p r o v i n c i a ,  de  la D ip u tac ión  
p r o v i n c i a l , da la C o m a n d a n c ia  g e n e r a l , de las o f ic inas  
de  H ac ien d a ,  de los A y u n ta m ie n to s ,  de  la A ud ienc ia  d e l  
t e r r i t o r io ,  de  los Juzgados  , de las of ic inas de  D e s a m o r 
t ización y los q u e  d i r i j a n  los C ap i tan e s  g e n e ra le s  de  los 
d is t r i to s  m i l i ta re s  e n  v i r tu d  de  la a u to r iz a c ió n  q u a  se 
les conced ió  p o r  ó r d e n e s  v ig en te s .  .

T e rce ra .  La d im e n s ió n  del  B oletín  co n s ta rá  de  u n  p l i e 
go de papel  co n t in u o ,  ta m a ñ o  m a rq u i l la ,  (2 6  p u lg a d a s  d e  
i a r g o p o r  17 y  media de an ch a )  d iv id id o  e n  c u a t ro  p la n a s  
c o n  c u a t r o  c o lu m n a s  cada u n a ,  d e l  a n c h o  de  n u e v e  e raes  
d  s p a r a n g o n a  , del  t ipo d e  c u e r p o  Í 0  , c o n te n ie n d o  cada  
c o lu m n a  96 l íneas  del  m ism o  c u e rp o .

Cuarta .  C u a n d o  e n  el Boletín  o rd in a r io  n o  c u p ie s e  a l 
g u n a  ó rd e n  , r e g la m e n to  & c : , ni  a u n  e n  le l r a  g lo s i l la ,  
se a u m e n t a r á  p o r  c u e n ta  del  r e d a c to r  el pliego ó • p l iegos  
n ec e s a r io s  p a r a  q u e  no  se  i n t e r r u m p a  la in se rc ió n  si el 
G o b e r n a d o r  lo c o n s id e ra s e  n eces a r io .

Q u in ta .  Los a n u n c io s  re la t ivos  á a m o r t iz a c ió n  se  i n 
s e r t a r á n  c o n f o rm e  á lo p r e v e n id o  en  la  Real  ó r d e n  d e  8 
d e  Ju l io  de  1838.

Sexta.  Se d a r á n  B oletines  e x t r a o rd in a r io s  c u a n d o  el 
G o b e rn a d o r  cons idere  que  no  pued e  d em o ra rs e  la c i r c u l a 
c ión  de a lguna  ó r d e n ; p e ro  si es tos no fuesen  s o b r e  
a s u n to s  del  G o b ie r n o ,  el i m p o i t e  de  su  p u b l ic a c ió n  
( p ré v ia  a u to r iz a c ió n  de  a q u e l ) se rá  de  c u e n ta  d e  la d e 
p e n d en c ia  ú  oficina q u e  lo rec lam ase n ,  

j S é t im a .  Los av isos  de los A y u n ta m ie n to s ,  r e m i t id o s  
! p o r  el G o b e rn a d o r  á la red acc ió n ,  se i n s e r t a r á n  g r a t u i t a 

m e n te .
O ctava .  E n  el  p r i m e r  B oletín  de  cada  m e s  se  in s e r t a 

r á ,  a u n  c u a n d o  sea e n  su p le m e n to ,  el ín d i c e  d e  to d as  la s  
ó rd e n e s  del m es a n t e r i o r ,  y el día ú l t im o  del  añ o  u n o  
gen e ra l  c o n fo rm e  al q u e  se pase p o r  el G o b ie rn o  político.

N ovena .  Por cada  e je m p la r  del  Boletín  se  ha  de  p a 
g a r .  . .  cen ts . ,  pero  nada  p o r  u n  e je m p la r  p a ra  la D irec 
ción  gen e ra l  de  A g r ic u l tu ra ,  In d u s t r i a  y Com ercio ,  o t ro  p a 
r a  la Biblioteca n a c io n a l ,  12 p a ra  el G ob ie rno  c i v i l ,  o cho  
p a t a  la E xcm a .  D ipu tac ión  p ro v in c ia l ,  se is  p a r a  el Consejo  
p ro v in c ia l ,  u u o  para  cada D ipu tado  á C ortes  m ié n t r a s  las  
Cor tes  e*tén  r e u n id a s ,  o t ro  al C o m a n d a n te  y Jefes de  la lí
n ea  de  la G uard ia  c i v i l ,  o t ro  p a r a  la C om is ión  de E s ta 
d ís t ica  g e n e ra l  del re in o ,  y d e m á s  y s ie m p re  los q u e  se 
c o n s id e re n  n ecesa r io s .a l  Ministe» io d e  la G o b e r n a c ió n ,  Bi
blioteca n a c io n a l ,  R egen te  y F iscal d é l a  A u d ien c ia  de  es te  
t e r r i to r io ,  C a p itán  g en e ra l  de  es te d is tr i to ,  y  d e p t ro  de  e s 
ta p ro v in c ia  al G o b e r n a d o r  civil ,  C o m a n d a n te  g e n e r a l ,  D i 
p u ta d o s  á Corles ,  D ip u ta d o s  p rov in c ia le s ,  Jefe de  la G u a r 
d ia  civil , Com isarios  de  v ig ilancia ,  A d m in i s t r a d o r  y  C om i
s i o n a d o ’de V e n ta s  de B ienes n a c io n a le s ,  Jefes de  H acienda 
y de  F o m e n to  de  la p r o v i n c i a , V icar io  ec les iás t ico  d e  la 
d ióces is ,  A y u n t a m i e n t o s ,  Ju z g a d o s  y Biblio teca p r o v i n 
cia l.

El r e p a r to  y e n v ío  po r  el c o r re o  d e  los e je m p la r e s  q u e  
se h a n  de d i s t r i b u i r  g ra t i s  , así com o  de los n ú m e r o s  des
t inados  á los A y u n ta m ie n to s  d e  la p ro v in c ia ,  s e  v e r i f ic a rá  
p o r  c u e n ta  y riesgo del ed i to r  ó e m p re s a r io ,  s e g ú n  se d is
p o n e  e n  Real ó rd e n  de  2o d e  O c tu b re  de 1856.

D écim a. El im p o r t e  de  la s u s c r ic io n  de  los A y u n t a 
m ie n to s ,  s e g ú n  la n o ta  de  es tos que  le p a s a rá  el G o b e r n a 
dor, se  sa t is fa rá  de fondos p ro v in c ia le s  p o r  t r im e s t r e s  
ad e la n ta d o s .

D u o d é c im a .  C o n s e r v a rá  a rc h iv a d o s  50 e je m p la re s  de  
cada  n ú m e r o  d e l  Boletín, q u e  fac i l i ta rá  á m i ta d  del  p r e 
cio  c o n  ien te  p a r a  el púb l ico ,  al G o b e r n a d o r , -D ip u ta c ió n  
y  o f ic in as  de D esam ortizac ión  si le rec lam ase n .

D é c im a te r c e r a .  S i s e  p r e s e n ta s e n  o t ra  tí  o l^as  p ro p o  *



siciones iguales en el precio de cada ejemplar del Boletín, 
se conformará el proponente en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de ad ju d icar; pero si la proposi
ción igual fuese hecha por el actual empresario del Bole- 
fin, será esta preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
7.a Inm ediatamente de leídos los pliegos de las pro

puestas, declarará el Gobernador la adjudicación del Bo
letín.

8.a El Gobernador remitirá al Ministerio de la Gober
nación una relación de las personas que han hecho p ro 
posiciones , con expresión de los precios y de la adjudi
cación que haya declarado.

9.* En cumplimiento de loque previene la disposición 
2.a de la Real órden de 41 de Octubre de 4 859, el tipo má
xim o sobre que deberán girar las proposiciones para op
tar á la subasta del Boletín oficial de esta provincia será el 
de 40 cénts. por cada núm ero ó ejemplar.

40. Quedan además vigentes las Reales disposiciones 
sobre Boletines oficiales de 20 de Abril de 4 833, 4 5 de 
Marzo de 4 835, 42 de Julio de 4 837, 8 , 9 y 43 de Octu
bre de 4 838, 5 y 6 de Abril y 9 de Agosto de 4 839, 5 de 
Abril de 4844 y 3 de Setiembre de 4 846 , en la parte que 
no estén derogados por la Real órden de 8 de Octubre 
de 4 856.*=El G. I . ,  Nadal. 5369

A dm inistración  
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia  de Guipúzcoa.
Dispuesto por la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado, en órden fecha 22 de Setiembre úl
timo, se proceda á la venta en pública subasta de las le
ñas que resulten de la entresaca y limpia de los montes 
sitos en Usurbil, provincia de Guipúzcoa, denominados 
Irisa s i, procedentes de la colegiata de Roncesvalles , que 
hoy adm inistra la nación, cuya subasta tendrá efecto, con 
sujeción á lo dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo año, 
y la limpia y corta se ejecutará á lo marcado por los pe
ritos, condiciones facultativas establecidas por los mis
mos, y á las económicas puestas por esta oficina, las cua
les se manifiestan á continuación.

Tasación de los robles bravos jóvenes que hay que entresacar 
en los. puntos que se manifiestan.

Rs. vn.

Ciento cincuenta piés en el paraje llamado Itzau 
y su proximidad , marcados con tres golpes
de acna, cuyo valor es d e ................................. 300

Treinta’id. en el Rincón á la parte meridional » 
del prim er trozo, con más ocho piés de ro 
bles viejos   * ............................ 510

Trescientos ochenta y dos id. en el paraje lla
mado Latindegue, en la parte inferior del
camino peatón hasta el cercado Liputsal  580

Cincuenta y cuatro id. en la parte superior 
del mismo camino peatón llamado de La-
tindegui hasta la primera c re s ta ., ..........   430

Doscientos treinta y seis id. en el paraje lla
mado de Irigay, hasta el vivero de Zorroz-
tam ie la ,................................................................. 4.420

Idem los marcados en ámbos lados del paraje
llamado Errecaluce...................................   200

Doscientos piés alrededor de los pinavetes 
del punto llamado Basacaitz, ménos en la 
parte del Poniente y en la parte superior 
del camino carretil que se dirige al paraje
llamado Itzau......................................................  380

Ciento diez id. en la parte inferior del mismo 
camino carretil que se dirige al citado Itzau
por la parte del N orte.................... ...............  4 55

Ciento id. en el llamado Usaterreca en ámbos
lad o s ....................................................................... 255

Treinta y siete piés de robles bravos viejos, 
secos y medio secos en el paraje llamado 
Undardi, hasta el punto denominado Loatzu. 4.4 60

Siete id. en el paraje llamado Leatzu.............. .. 24 6
Quinientos doce id. de robles jóvenes de e n 

tresaca en elfparaje llamado A g u irren ta .. . 768
Un roble seco tirado por el viento en el para

je  llamado A rdum be.........................................  40
Cuarenta id. jóvenes de entresaca en el llama

do U nuaga-serborda-azpia..............................  60
Veinticinco id. id. en el de Berica-chovo  37
Cincuenta id. en la parte superior de E rreca-

loce ......................................................................... 76
Ciento veinte: todos estos piés se hallan m ar

cados con tres golpes de acha, piés de ro 
bles bravos secos y medio secos en el sitio 
llamado Liputsal dentro del cerrado, señala
dos con la letra A, que contendrán 2.468 
codos, reducidos, á razón de 4 rs. 50 cénts. el
codo con el ram aje de leña..............................  4 4.4 06

Ciento treinta y tres id. de id. id., señalados 
con la letra B, contendrán 2.448 codos, re d u 
cidos, id. id. id .....................................................  10.845

27.938

Todos estos árboles han de cortarse para fin de F e
brero próximo.

Condiciones económicas.
4 .* La subasta tendrá lngar en esta villa de Toiosa el 

dia 45 de Noviembre próximo en la sala de su A yunta
miento, á las doce en punto de la mañana, ante el Sr. V i
cepresidente de la Diputación, Administrador que suscri
be y uno de los Esciibanos numerarios del Juzgado de 
prim era instancia.

2.4 No se adm itirá proposición que baje de 27 938 rs 
en que se hallan tasados los indicados árboles, siendo 
preferida la mayor postura que se presente.

3.* Los pliegos en que hagan las proposiciones se a r 
reglarán al modelo adjunto, y han de entregarse cerrado* 
al Sr. Presidente de la subasta desde media hora ántes do 
la señalada y á la vista del público, debiendo acompa 
ñ a r á cada proposición uu documento de depósito er 
esta Administración por cantidad de 2.793 r s . , el cua 
acredita la capacidad para licitar, sin cuya circunstancio 
no será admitido.

4.* El Presidente exigirá que se rubrique cada pliego 
en la cubierta por su portador, num erándolos por el ó r
den que se reciban¡, sin que puedan retirarse una ve¡ 
presentados.

5.a Dada la hora señalada, se procederá á abrir los 
pliegos por el mismo órden que fueron entregados, los 
que te  leerán en alta voz, tomando nota por el actuario 
de la subasta de su contenido y resultado que ofrezca, 
q ueá  su vez publicará también para satisfacción de los 
concurrentes.

6.a Acto continuo se procederá á la adjudicación del 
rem ate en el sujeto que haga proposición más ventajosa 
para el Estado, sin perjuicio de que recaiga después la 
aprobación superior, devolviéndose á los demás licitado- 
res sus respectivos documentos de depósito.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
¡guales se abrirá nueva licitación entre los interesados 
que hayan presentado las mismas, la que será verbal y 
durará 40 m inu tos, quedando hecha la adjudicación á 
avor de la más beneficiosa á los intereses de la Ha

cienda.
8.a El rem atante á quien se le adjudique la subasta se 

obligará á satisfacer en la Administración principal de 
Propiedades y Derechos del Estado de estas provincias la 
mitad de la cantidad á que aquella hubiese ascendido á 
los ocho dias de comunicada la aprobación del expedien
te al interesado, y  la otra mitad terminada que sea la 
corta.

El rematante otorgará escritura pública á satisfacción 
de la Administración para garantir lo contratado y el pago 
de la segunda mitad de la cantidad á que hubiese ascendi
do la subasta, así como la responsabilidad que pudiera 
tener en el caso de no haber hecho la corta en los té r
minos prevenidos, ó se extendiese esta á más de lo m ar
cado, siendo de su cuenta los gastos de dicha escritura.

9.a Será de cuenta del rematante el pago de 960 rea
les, im porte de los otros devengados por los peritos que 
han reconocido y tasado las leñas que se subastan.

Igualmente satisfará los derechos que devengue el 
perito que nom bre la Hacienda después de terminada la 
corta para reconocer si esta se ha practicado con arreglo 
á las prevenciones manifestadas anteriorm ente. Los de
rechos que se dejan marcados en esta condición serán 
satisfechos al mi mo tiempo que la primera mitad de la 
cantidad de la subasta, y los que devengue en el último 
reconocimiento serán igualmente satisfechos al verificar 
el pago de la segunda mitad.

4 0. El rematante se obligará á empezar y term inar 
la corta en el mes de Febrero del año próxim o, dando 
conocimiento á esta Administración seis dias ántes de 
empezarla para que esta pueda hacer las observaciones 
correspondientes á los guardas de dichos montes.

En el mismo dia de terminada la corta lo pondrá en 
conocimiento de esta oficina para que inm ediatamente 
sea nombrado el perito que ha de reconocerla.

4 4. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
anteriores, se procederá á nueva subasta, bajo su respon
sabilidad que le será exigida por la via de apremio y p ro 
cedimiento administrativo de que habla ei art. 41 de la 
ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma , renuncia absoluta de todo fuero privilegia
do y particular, y á lo prevenido para estos casos en los 
artículos 4 0,41 y 12 del Real decreto de 27 de Febrero 

I de 1852.
Si en la segunda subasta no se presentase proposición 

admisible, se hará la corta por cuenta de la Administración,
; siendo de cuenta del prim er rem atante los perjuicios 

que hubiese recibido el Ebtado, abonando la diferencia 
que resulte hasta cubrir la cantidad por que se hubiese 

i  subastado.
4 2. El documento de depósito presentado por el re

matante se reservará además como garantía al cum pli
miento del contrato hasta después de reconocido el mon
te y aprobada la corta.

Toiosa 2 de Octubre de 4862.=José de la Torre y Co
llado.

j Modelo de proposición que se cita en Ti condición 3.a 
de las económicas.

D  , vecino d e  , enterado deP anuncio pu
blicado en el Boletin oficial de la provincia de Guipúzcoa
con fecha , y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación de la subasta de corta de le
ñas de los montes de Ir isas i, sitos en Usurbil , provincia 
de Guipúzcoa , se compromete á tomar á su cargo.la r e 
ferida corta y árboles con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .  (aquí 
la sum a que se ofrezca).

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

£ f I  i  Ji ?. 1 / .* v  ¿ -C v „*

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada del Escribano de número de la misma 
D. Manuel Galdeiro, se cita y  llama por primera vez y término de 
tres m eses á los que se crean con derecho á los bienes relictos 
por m uerte abintestato de D. Rafaél de Lim a, natural que era de 
la ciudad d é la  Habana, cuyo fallecimiento ocurrió en esta corte 
el dia 27 de Enero últim o, á fin de que dentro de dicho término  
se presenten en este Juzgado y citada Escribanía por sí ó por 
medio de persona com petentem ente autorizada á hacer uso del 
que se crean asistidos; advirtiéndose que se ha presentado ya en 
los autos su hermano D. José de Lim a, Marqués de Santa Olalla.

3388

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. R em i
gio de A rizp e, Juez de primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital , se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y 
término de nueve dias á un sujeto nom brado Ignacio , de oficio 
te jero , cuyo apellido , naturaleza y  residencia se ignora, á fin 
de que se presente en la cárcel de Villa á responder á los car
gos que le resultan en la causa que en unión de otro se le sigue 
por estafas; pues de no verificarlo se sustanciará en su ausencia 
y rebeldía. 3393

Suprem o Tribunal de Justicia.— En virtud de providencia de 
Alcalde Mayor del distrito de Belen de la ciudad de la Habana 
auxiliada por otra de la Sala de Indias de este Suprem o T ribu
nal, se c ita , llam a y em plaza á los herederos y  demás personas 
que se concep túen  con d. recho á los bienes quedados al fa
llecim iento de Doña María Teresa Bravo de Valiente , pare 

5 ue por sí ó por apoderado legalmente autorizado ocur

ran ante la referida Alcaldía m ayor dentro del término de 90 
dias, que empezarán á contarse desde la publicación de este 
anuncio, á deducir las acciones de que se crean asistidos en el 
intestado de la Doña María T eresa ; bajo apercibim iento de que 
trascurrido dicho término sin haberse personado 'en una ú otra 
forma les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Octubre de 1862.=R ogelio  M ontes, habilitado.

D .R afaél Solís L iébana, Juez de prim era,in stancia  de esta 
villa de la Mota del Marqués y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por testimonio del E s
cribano refrend ante, se está siguiendo causa criminal de oficio, 
en averiguación del autor ó autores de la m uerte violenta dada 
á un hombre desconocido que no ha podido identificarse su per
sona , hallado en el monte de Torrelobaton , de este p artid o , en 
la noche del dia 4 0 a l l í  de Agosto próxim o pasado, cuyo cadá
ver es de las señas y se hallaba vestido con las ropas siguientes:

De 25 á 30 años de edad , estatura más de cinco p iés, pele 
negro y  grande desarrollo muscular ; vestido con pantalón de 
lienzo, roto y bastante deteriorado, chaleco azul de lana como 
los que usan los gallegos, una camisa de lienzo basto algo rota 
y cabezón y puños estaban desprendidos, un som brero negro de 
ala aneha que le cubría la cabeza , color n eg ro , sin forro, copa 
algo alta, parecido al de los m aragatos, una manta mulera de 
rayas encarnadas y  n egras, un pañuelo de a lgodón , color en 
carnado Cun una frangita blanca y  n egra , estaba calzado con al
pargatas ab iertas, sujetas por m edio de unos hiladillos negros 
una petaca de cuero pequ eñ a, muy u sa d a , llena de tabaco pi
c a d o , un librillo de fumar, ancho, forro pajizo, una navaja p e
queña sencilla barcelonesa, un papelito del tamaño como para ur 
c igarro , escrito por un lado, que al parecer debe ser de uní 
carta, un fardo ó m edio costal de estopa blanca, atado con ur 
pedazo de orillo; abierto e ste , se encontró una camisa de lienzc 
estopa , bastante usada y  con rem iendos , un pantalón de pane 
rojo con remonta negra, una chaqueta de paño rojo en buen use 
sin rem iendos , una bolsita de badana, atada con una cuerda, y 
contenia una navaja de afeitar, un escarpidor de hueso con púa: 
delgadas y  gruesas, una coDchita de jabón de pinta , y cerca de 
talego se halló un pañuelo azul de algodón , bastante usado y ro
to y  una correa como de media vara, que por las aberturas qu< 
tiene parece ser un tirante.

Y como, según queda dicho, no se haya podido identificar 1; 
persona del cadáver de que se trata , á pesar de haberse inserta
do sus señas y  ropas en los Bo le tine s oficiales de las provincias 
de Valladohd, Salamanca, Zamora, Orense, Oviedo, Lugo y León 
he proveído auto en el dia 30 de Setiem bre últim o, mandan 
do librar suplicatoria con la inserción de las señas del cadáver  ̂
sus ropas, á fin de que se publique en la Gaceta de M a d rid  par, 
tratar de conseguir la identificación del cadáver y demás efecto  
consiguientes.

Mota del Marqués 2 de Octubre de 4 862.=R afaél Solís Lie 
b a ñ a .= P o r  su m andado, Andrés Fernandez. 5348

PARTE NO OFICIAL 

EXTERIO R.
De Berlín dicen el % que la Cámara de Senado

res habia aprobado en la sesión del mismo dia el pro
yecto de ley relativo á los derechos de exportación 
de las minas y ulleras , así como el relativo á los 
derechos de entrada y salida. M. de Bismark decla
ró que el Gobierno sostendría el tratado de comer
cio celebrado con la Francia, y que no renovaría, 
sino tomándolo por base, los tratarlos con los diver
sos Gobiernos del Zollverein: concluyó recomendan
do la adopción por la Cámara de Diputados de las 
medidas tomadas sobre el particular. Aquellas pro
posiciones fueron aprobadas por unanimidad en la

JJEsprit public del 3 publica un importante do
cumento inédito hasta h o y : tal es la nota del Gabi
nete de Berlin al Gobierno dinamarqués en contes
tación al despacho del 13 de Marzo. Aquella nota, 
conforme con las observaciones del Gobierno austría
co, pide la revocación en los Estados del Holstein y 
del Schleswig de la Constitución de 1833, y la adop
ción de una nueva ; y que se restablezca el sta tu  
qao anterior á 1848 en lo concerniente á los idiomas 
en el Ducado de Schleswig.

Sábese que tales conclusiones han dado margen 
á enérgicas protestas de parte del Gabinete d ina
marqués , y que la cuestión se halla aun por r e -
crkl

Hemos recibido, dice La Patrie del 4 ,  las si
guientes nuevas de San Petersburgo, cuya au ten ti
cidad garantim os:

«EÍ Conde Andrés Zam .yski ha obtenido una au
diencia del Emperador A lejandro; y después de una 
conversación bastante larga, S. M. le ha inducido á 
que viaje durante algún tiempo. El Conde Zamoyski 
debe marchar á Londres, y está autorizado para d i
rigirse á aquel punto por tierra, aunque sin pasar

Las últimas cartas de Constantinopla hablan de 
la adopción inmediata por la Puerta de una medida 
financiera de grande importancia ; de la desamorti
zación de los bienes de las mezquitas. Dan á enten
der también que las dificultades que habían surgido 
entre la Grecia y el Gobierno otomano tienden á agra-
■\7 n río

En Servia hay conflictos aislados, aunque fre
cuentes, entre los turcos y los servios, descontentos 
unos y otros del resultado de las conferencias. La 
milicia nacional hizo una demostración delante del 
palacio del Principe para protestar contra la sumi
sión. Sir H. Bulwer ha salido para Belgrado á fin de 
recomendar ia obediencia á las decisiones de los Ple
nipotenciarios.

Las noticias de Marasch son más satisfactorias, 
aunque los partidos continúan frente á frente. Los 
armenios piden que se envie á la mayor b revedad  la 
comisión extraordinaria encargada de prevenir la re
petición de actos lamentables.

I N T E R I O R
CADIZ 4 de Octubre.—En la rápida excursión que án- 

les de ayer hicieron SS. MM. á la inmediata ciudad de 
San Fernando, visitaron el Colegio naval, con su bellísi
ma capilla, y el panteón de marinos ilu stres, el cuartel de 

I infantería de Marina, la escuela de Estado Mayor de la 
Armada , el O bservatorio , la iglesia parroquial, la casa 
del Ayuntamiento y últimamente las baterías doctrinal y 
de experiencias donde lucian muchas y muy vistosas lu
ces de bengala.

El pueblo de San Fernando saludó con ardientes acla
maciones á nuestros Reyes durante el poco tiempo que 
permanecieron en aquella ciudad.

Según estaba anunciado, ayer han dejado á Cádiz SS. 
MM. y AA. para continúar su viaje por las provincias 
andaluzas.

A las ocho en punto salieron de su palacio y se d iri
gieron á la estación del ferro c ir r i l  por la calle de la 
Aduana en medio délas salv is de artillería y del repique 
general de cam panas, hallándose formados en la carrera 
los cuerpos de la guarnición.

A pesar de lo incómodo de la hora y del fuerte viento 
reinante, un pueblo numeroso llenaba todos los sitios por 
donde habian de pasar los augustos viajeros, que fueron 
victoreados repetidas veces por la multitud.

Esta vez, sin embargo , no se oian voces de júbilo, de 
aquel júbilo inmenso con que Cádiz recibió á sus Reyes 
hace ocho dias. Habia cierta especie de tristeza en las de
mostraciones de respeto y de cariño de que eran o b ie t» 
SS. MM. y AA.

Y esto se comprende perfectamente. La despedida no 
podia ser en ese sentido loque fué la recepción.

En el momento de ir á partir el tren Real la d istin
guida concurrencia que allí habia, y que formaban las per
sonas que fueron á despedir á nuestros Reyes, prorum - 
pió en ardientes aclamaciones.

Las Autoridades superiores y la Diputación prov in
cial iban en el tren  Real para acompañar á SS. MM. y AA. 
hasta el confin de la provincia.

Las augustas Personas vendrán mañana á la Carraca 
desde Sevilla para asistir al acto de botar al agua la fra
gata Villa de Madrid, y retrocederán luego en su viaje con 
objeto de pernoctar mañana mismo en Córdoba.

A las cinco y media de la tarde salieron ayer de Je 
rez SS. MM. y AA., despidiéndose en aquella ciudad las 
Autoridades superiores de la provincia y la Diputación.

Las augustas Personas se detuvieron un cuarto de 
hora en Puerto -R eal, tres cuartos de hora en el Puerto 

| de Santa María y cinco horas en Jerez. En todas partes 
¡ han sido objeto de grandes y espontáneas manifestaciones 
I de entusiasm o, pero donde este ha subido al más alto 
| punto ha sido en Jerez.
| Allí la recepción ha sfdo magnífica. La ciudad estaba 
j vistosamente decorada y engalanada. Cincuenta y un her- 
\ mosos carruajes , tres de ellos de gran lujo, y tirado c a -  
| da uno por seis soberbios caballos, iban en la Régia co

mitiva. Se han arrojado al pueblo con profusión monedas 
de oro y plata acuñadas expresam ente para esta solem
nidad.

Sabemos que SS. MM. iban complacidísimos de tantos 
y  tan repetidos testimonios de adhesión y de cariño co
mo han recibido en el dia de ayer. ( El Comercio.)

A N U N C I O S .

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A riz ti y com- 
dañia, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra , cerca de la 
villa de Toiosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Toiosa 10 de Setiembre de 1862.=El socio G erente, 
J* Gregorio de Echazarreta. 4823— 44

LAS MIL Y UNA BARBARIDADES, ANECDOTAS, 
cuentos, chascarrillos &c., &c. (en prosa y e n  verso, ilus
tradas y por ilu strar), por D. Hilario Pipiritaña.

De este libro de amena lectura, ya popular en España, 
Portugal y América , se han expendido en breve tiempo 
6.000 ejemplares de la prim era edición y 4 0.000 de la se
gunda.

La te rce ra , mucho más numerosa , acaba de ver la 
luz pública con considerables aumentos y adornada con 
24 grabados.

Un lindo volúmen de 450 páginas, tamaño de bolsillo, 
que se vende á 12 rs. vn. en las librerías de Bailly- 
Baillíére; A. Duran, la Publicidad, Leocadio López, Gui
jarro, calle de Preciados; Moya y Plaza, sucesores de Ma
tute, calle de Carretas, núrn. 8. 5392—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL TESORO DE E S - 
paña ó grupo de las ricas en Aldeire.— Para celebrar junta 
general extraordinaria y determ inar la disolución de la 
sociedad, ó si ha de continuar, a rb itra r los fondos con 
que atenderá las obligaciones que tiene la misma pen
dientes, se servirán concurrir los señores socios el dia 4 
de Noviembre próximo, á las ocho de la noche, á la calle 
de Capellanes, núm. 10, cuarto bajo, cuyo aviso, sin em - 
batgo d* hacerse á domicilio, se ingerta también en el Bo- 
l Un oficial y Diario de Avisos á fin de que nadie alegue 
ignorancia.

Madrid Octubre 3 de 1862.=El Presidente, C. P.
5387

SE HAN EXTRAVIADO LOS SIGUIENTES PRIVILE- 
gios de ju res:

Uno de 8.000 rars. en las alcabalas del valle de T ri

gueros, merindad de Palencia , en cabeza de D. G utierra 
de Robles.

Otro de 44.080 mrs. en las alcabalas de Alpujarra 
de Granada, en cabeza de Diego Perez Sanlistéban.

Si alguno supiese su paradero se servirá dar aviso á 
D. Francisco Rodríguez López, que vive calle de los Re. 
yes, núm. 20, cuarto segundo, derecha. 5389

FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE LA INFANTA 
Doña Isabel.—Por acuerdo del Consejo encargado de la 
administración provisional de esta sociedad, se convoca á 
los señores accionistas á junta general para el dia 45 del 
próximo mes de Octubre, y hora de once de su mañana, 
en el salón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento á fin 
de dar cuenta de la falta de cumplimiento de las obliga
ciones constituidas por los constructores Sres. Archen, 
Rodon y compañía, y de nuevas proposiciones presenta
das por casas respetables.

Los Sres. Socios recogerán con anticipación en la Se
cretaría de la municipalidad la tarjeta de entrada.

Santiago 29 de Setiembre de 4862. =  El Presidente, 
Conde de Torre-Novaes. 5390

LA NACIONAL.—DE CONFORMIDAD CON LO PRE- 
venido en los estatutos de 1* compañía se avisa á los se
ñores Socios con pólizas números :

3 947 4466 4850 2473 2425 2764
4 979 1477 4851 2174 2426 2773
5 981 4479 4864 2475 2430 2774

50 988 1482 1865 2176 2432 2777
105 1000 4 483 4 880 2177 2454 2778
414 4006 1484 1882 2i78 2459 2780
464 4009 1485 4883 2479 2460 2781
465 1020 4486 4884 2180 2464 2784
466 1032 4488 4887 2181 2462 2809
484 4041 1489 1895 2482 *2467 2828
217 1042 1490 4896 2483 2469 2S65
218 4043 1495 4897 2484 2470 2904
264 4Q44 1496 1898 2485 2474 2905
296 1045 4540 1903 2186 2497 2907
311 4046 4519 4904 2487 2501 2908
315 4051 1520 4905 2188 2504 2916
3 9 1052 1524 4906 2189 2511 2929
375 4055 1548 1907 2190 2518 2944
384 4056 4550 4913 2191 2549 2945
387 1059 1659 4944 2192 2524 2995
395 4069 1574 1915 2193 2522 2996
427 4084 4593 4916 2194 2523 2998
448 4096 4594 4917 2195 2524 3025
458 1099 4595 4918 2498 2525 3046
460 4100 15Q6 4921 2206 2526 3052
480 4401 4599 1922 2207 2527 3053
482 1102 4 600 4 923 2208 2528 3055
483 1103 4617 1924 2209 2535 3062
484 1104 4623 4927 2219 2544 3069
485 4405 4624 4928 2221 2545 3126
487 4106 4641 1940 2222 2572 3158
498 4415 4643 1942 2223 2576 3172
552 4416 1646 4944 2226 2600 3474
555 1428 4668 4948 2227 2609 3175
585 4429 4671 4950 2229 2615 3177
588 1430 1672 4954 2245 2616 3196
600 1131 1674 4955 2251 2618 3197
637 4132 4 677 4956 2253 2627 3309
651 4 443 4678 4957 2260 2628 3310
679 4179 4679 4 958 2279 2629 3314
696 1483 1680 4959 2291 2633 3342
698 1238 4681 4976 2298 2645 3313
703 4 251 4 682 4977 2299 2647 3314
705 1266 4690 4990 2302 2648 3315
748 4267 4702 1991 2314 2649 3318
749 4304 1714 4992 2322 2650 3330
759 4305 4716 2051 2325 2651 3363
768 4 306 4717 2067 2327 2663 3364
769 4307 4725 2074 2329 2669 3365
785 4 309 4728 2075 2336 2697 3366
786 1310 4729 2076 2350 2700 3374
787 4321 4734 2077 2351 2716 3375
788 4329 4748 2078 2381 2732 3379
804 4343 4765 2400 2399 2733 3391
809 4350 1801 2109 2400 2734 3392
875 1390 1803 2134 2401 2735 3404
894 1402 4804 2139 2402 2737 3405
901 1431 4811 2140 2403 2738 3406
902 1434 4814 2141 2412 2739 3412
903 4436 4815 2142 2413 2740 3443
904 4437 4822 2154 2414 2757 3414
944 4458 4847 2164 2415 2758 3437
945 1459 4848 2171 2420 2759
946 4 465 1849 2172 2423 2761

cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á su venci
miento de 31 de Diciembre de 1861 , que podrán re tira r 
de esta Dirección sus respectivos resguardos correspon
dientes á aquella fecha hasta 31 de Enero próximo , pa
sa Jo cuyo tiempo se declarará la caducidad de dichas 
suscriciones en los términos que expresa el art. 25 de 
los estatutos.

Madrid 4.* de Octubre de 4862.=  El Director general, 
José Cort y Claur. 6391

OBRAS DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sétima edición , comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Escuelas especiales de comercio , in
dustria les, de los institutos , de administración m ilitar, 
para los exámenes de ingreso en  la Marina y de la Ha
cienda pública: contiene aplicaciones á las contabilidades 
del Estado, sociedades, banqueros , fabricantes y propie
tarios. Se vende á 4 2 y 44 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, Villaverde , Bailly-Bailliére , Hernando y Ló
pez. El au to r , que vive en la calle de las Veneras / n ú 
mero 3 , cuarto principal, lo remite por el correo, franco 
de porte , si se le envían 45 rs. ó 32 sellos d9 cartas.

5024—2

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS-
tos de invierno, primavera y verano de los siete q u in 
tos de la dehesa del R incón, nombrados la Rinconada, 
el Rudal, el Retamar, la Casa , las Viñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en térm ino de la aldea del Fresno, 
partido de N avalcarnero, en esta provincia.

El arrendamiento se hará por subasta pública sim ul
tánea que tendrá efecto el dia 40 de Octubre próxim o, i  
las doce en punto de la m añana, en esta corte, calle de 
Alcalá, núm . 42 , cuarto p rin c ip a l, y en la casa sita en 
dicha dehesa , en cuyo punto se hallarán de manifiesto

SANTO DEL DIA.
San Máreos, Papa y confesor, y San Sergio y compañero 

mártires.
r .n f lr é n ta  H n ríis  Pin la  ícJ p sía  Ha S a n fn  T o m á e

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Octubre de 1862.

S&rómetro Tempera- Tempera-
reducidoi ©e tara eo gra- tara en Dtreceioi ESTADO DEL 

H O R A S , y milíme- d o*centí- grado* 4ei Tu nt0. CIELO,
tro*. grado*. Reanmar.

6 m . . .  706 97 9® 4 14* 8 E. S .E . .  Alg.‘ nube
9 m . 707.65 43®2 16°,5 S.Cubierto.

12 ......... 707,4 0 15*.4 19a,3 S.Cási cub.®
3 t . . . .  705,83 47*,0 21°,2 S. O . . . .  Idem.
6 t . . .  706.29 42*,6 45a,8 N .N . O.. Nubes.
9 n . . .  706,99 1 41M i 13°,9 jN .N . O..(Despejado
Temperatura máxima del d i a . . . .  49V4 24® 2~
Temperatura máxima al sol. . . . .  23*,9 29*,9
Temperatura mínima del d ia . . . . .  9o,0 41°,2
Evaporación en las 24 horas. 3,5 milímetros.
Lluvia eD las 24 horas..........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Octubre á las 
ocho de la mañana. [ Las verificadas en España, á excep - 
don de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LO CA - tro*/?*? Tempera Dirección fiftade I f ta d e
al nivel del i .  M. r

LID  ADES. del mar. ™ ato . cielo. U  U  M*r *

M adrid. . .  763,8 4 6*,5 S u r . . .  Cubierto . .  »
Barcelona. 762,3 49*5 Este. . » Tranquila.
Palma  763,7 20a,0 S u r . . .  Celajes Idem.
A licante.. 763,4 20®,2 Este. . Alg.ráfagas »
S. Fernan
do á las 81» 762,9 49*,8 NEj^E. Nubes Tranquila.

Bilbao  762,4 16°,0 O.N.O. Alg. nubes. Peq.® oleaje.
Santiago.. 763,0 45°,5 S. O .. . C ubierto ... »
Id. a y e r .. 765,4 20®,3 N.N.E. Despejado.. »
Granada. 764,2 46®,8 S. O ... Idem  »
O v iedo ... 763,5 44®,4 N.N.O. Cubierto. . »
Id. a y e r . .  766,3 47®,8 N.N.E Cási desp.®. »
Salam.L . .  760,4 44®,0 O este. Cubierto. . »
Búrgos. . .  765,7 43®,9 S. E ..  Despejado. »
Albacete.. 764,2 46®,3 S u r . . .  Nubes. . . .  »
Soria  764,6 43®,0 E.N.E. D espejado. »

»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 763,9 16°,8 lE ste ... Nubes. . . En calma.
Bayona.. .  » 4 6 \0  Idem .. Despejado . »
Bresi  763,4 44®,6 1S. E .. C ubierto... E ncalm a.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Octubre ie 1862 á las ocho de ín mañana

3&rom«~ letnpcra
tro reda- 'ara «a Dirección ESTADO

I (V A T  m i d o  i 0# g r a d o *  del 
l,UL,ALiL>ALUi&. ?alnjTe] c w tíSra DEL CIELO.

iel mar. do*

D u n q u e rq u e .. • *. 770,1. 42°,6. S. S. O. Cubierto.
París....................... 771,6. 11°, i S. S. E Idem.
Bayona......................... » 4 6°,3. S . . . .  Idem.
Lyon   763 0. 4 5tt.O N  »
B ruse las..................  774,7. 14°,6. S. S. O. Cubierto.
Viena...........................  » » » »
T u r in ....................  763,4. 45®,0. E Despejado.
Roma   764,6. 47®,6. S Cubierto.
F lo renc ia .. . ,  . . 762,6. 47o,0. N. E . . Idem.
San Petersburgo.. » » » »
C onstan tinop la ... » » » »
Stockolmo  » 31 » »
C openhague.,__  767,4. 42°,4. O  Puro.
G reenw ich ..........  764,8. 15°,9. O. S O. Nublado.
Leipzig.................  774,3. 1 1°,6.]N. O ..  Lluvia.

\

Alcaldtfa-Corregimiento de BXadrid
De los partes rem itidos en este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY 

2.186 fanegas de trigo.
2.297 arrobas de harina de id.

40.933 arrobas de carbón.
4 23 vacas, que componen 44 499 libras de peso.
861 ca rn e ro s, que hacen 20.593 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de v aca , de 48 á 53 % rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a rn e ro , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 88 á 98 rs . a rroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino añ e jo . de 86 a 88 rs. arroba , y de 32 á 36 cuar
tos libra.

Jamón , de 410 á 4 4 6 rs . a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 72 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba ,y  de 42 á i4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs  a rro b a , y de 4 0 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs. arroba . y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 3o rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs a rro b a , v de 20 á 22 cuartos fibra. 
Patatas . de 4 á 5 y% rs. arroba, y de 2 á V/i cuartos abra.

fSECIOS OH GRADOS KN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 44 % rs. ídem.
Trigo vend ido   4.310 fanegas.
Quedan por vender. . .  4.728.

Precio m áxim o   53
ídem m ínim o................  44.
Idem m edio..................  51,16

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 6 de Octubre de 4 862. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado , publicado , 50 - 
95 c.; á plazo, 51-5 c., 51, 51-5 y 40 c. fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 45-55 y 50.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 47-25 

y 30.
Idem del personal, id., 20-75; no publicado, 20-65 p.; 

á p lazo , 20-75 fin cor. vol.
Acciones de carreteras, emisión de 4 ® de Abril de 1850, 

d eá  4.000 rs., 6 por 400 anua¡, no publicado , 97-50.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 97-75 d.
Idem de 4 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 96- 75 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de a 2.000 r s , , idem, 

96-25.
Idem de 4." de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

96-75 d .
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, idem, 

96-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 400 

a n u a l, id . , 410 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93-50; no publicado, 93-60.

Acciones del Banco de España, no publicado, 24 5-50 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.4 40 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so r te o s ,id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á  
Santander , con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 J4 por 100, id. ,4 0.300 d.

ídem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro*carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á R eu s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-45 d.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino•

| DaBo. Beneficio. Daño. Benefieie

A lb ace te .... 4/2 d. « Lugo......................  • •
A lic a n te . . . .  4/8 . .  M á la g a ... .  par.
A lm ería. . . .  par. . s M urcia. . . .  par d. . *
A v ila .   1/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz., o . .  4/8 . .  O v ie d o . . . .  par.
B arcelona... 3/8 . .  P a le n c ia ... par.
B i lb a o . . . . . .  par. Pam plona.. 4/4 d. .*
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
C astellon  . .  t í a n . . . . .  . .  4/4,d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. . .  4/4
C ó rd o b a .. . .  1/2 . .  S an tiago ... 3/4
Coruña  1/4 . .  S e g o v ia ...  p a r.
C u e n c a . . . , .  . .  . .  S e v i l la , . . .  5/8 d.
G e r o n a . . , . .  ». Soria  3>4 d.
G ra n a d a .. . .  3/8 . .  T arragona. 4/2 , ,
Guadalajara. par p , .  T eruel................. ..
H uelva.. . . .  .♦ . .  Toledo  '
Huesca................... . . .  V alenc ia ... 4/8 p. . .
jaén    5 8 Vaíladolid par.
L e ó n . . . . . .  6/® * V i to r ia . . . .  par.
L érida............  . .  Z a m o ra . . .  4/4
Logroño . . . .  . .  •.  jj Zaragoza.. .  jj par.

» i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 6 de Octubre de 1862.

Fondos fremeeset. • j 4 por 4 00 *. i . 1 1 $ .

( 3 por 4 00 in terio r  50.
Españoles ¡Idem  exterior....................  54 %.

[ Amortizable........................ 22.
Consolidados  .........................................  93 7/8 á 94.

Amberes 2 de Octubre. — In terio r, 48-50. —  Diferida, 
44-50,

Amsterdam  1.® de Octubre.— In te rio r , 48 7 /8 .—Dife
rida, 45.

Francfort 2 de Octubre, — In te rio r , 49 4 /2 .—Diferida, 
44 3/8.

E S P E C T A C U L O S *

Teatro Re a l — A las ocho y m edia de la noche.— 
F unción  6.a de abono.— El barbero de Sevilla, ópera bufa 
en  tres actos.

Teatro del Príncipe.—A las ocho de la noche.—F u n 
ción 13.a de abono. — Série 4.a— T urno  4.® d s palcos y
4.® de b u tac as .— La redoma encantada, comedia de magia 
en cu atro  actos.

Teatro del Circo (lírico-dram ático). — A las ocho y 
m edia de la n o ch e .— Llamada y tropa , zarzuela en dos 
acl^s.— La colegiala, zarzuela  en  u n  acto.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 
F unción  4.a de la tem p o rad a .— Contigo pan y cebolla, co
m edia en tre s  actos. —  La fiesta de toreros, baile. — Los 
dos preceptores, comedia en u n  acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  m edia de la 
noche. —El nuevo Fígaro.

Teatro de Lope de Vega.— A las ocho y  media de la 
noche.— El perro del hortelano.— Un tigre de Bengala.

Teatro de Novedades. — A las ocho de la noche. — í*  
Conde de Monte-Cristo, dram a en tres ac to s, precedido oc 
un prólogo.— Baile español. - E l  payo de la carta, sainete.
-  «. — -  -        |. - ———


